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INTRODUCCIÓN 

La conformación de esta nueva modalidad de prestación laboral 

denominada Sistema de Ahorro para el Retiro. pretende <.1segurar un fondo de 

retiro adicional para los trabajadores en el momento de su iubrl.:lcron. e.::;. decir. 

que los trabajadores puedan gozar de las aportaciones que sus patrones 

realizaron durante su vida laboral 

Este nuevo Sistema basado en el ahorro personal permite que Jos 

trabajadores al tener sus prop1.:¡s cuentilS 1nd1v1duales. asegura que 

únicamente ellos o sus benef1c1ar1os podrán ser los benef1c1ados 

Los fondos retirados por los trabaJadores o sus bencf1c1anos deberán ser 

recursos actualizados al momento del retiro. es decir. que tendrán integrados 

los intereses gariados desde l.::i fecha de la aportación a su cuenta md1v1dual y 

hasta la fecha en que el trabajador los haya retirado. 

Este fondo no hace desaparecer ninguna prestación ya obtenida por el 

trabajador, ya sea a través de contratos colect1vos; o cualquier otra prestación 

ganada. sino que viene a sumarse a dichas prestaciones ya obtenidas. 

A partir del 1º de julio de 1997 entrara en vigor el nuevo sistema de 

pensiones que corresponde a Ja Nueva Ley del Seguro Social, creado para 

responder a las necesidades futuras de los trabajadores y sus familias y 

asegurarles mejores pensiones al momento de su retiro. 



Con la entrada de la Nueva Ley tos trabajadores deberán abnr una 

cuenta Individual de retiro en la Administradora de Fondos para el Retiro 

(AFORE) de su elección, a través de las administradoras autorizadas. 

Siendo muy importante que cada trabajador haga su elecc1on. ya que los 

recursos de los trabajadores que no el11an una AFORE. se depositaran 

temporalmente en una cuenta concentradora, que pagara un interés real de 

sólo 2°/o y no rec1b1rán estados de cuenta Siendo hasta el a~o de 2001 cuando 

la CONSAR asignará a estas cuentas a una AFORE. 

De esta manera. la segundad social del pais evoluciona en beneficio de 

los trabajadores y sus familias. contnbuyendo asi a un me1or futuro de todos 

los mexicanos. 
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CAPITULO l. PARTICULARIDADES DEL SAR 

1.1 Antecedentes 

EJ Sistema de Ahorro para el Retiro. tiene como antecedente el sistema 

de pensiones en Chile, pafs en el cual el fondo es manejado por una elaborada 

estructura de administradores de fondos de pensiones. lo cual difiere del 

sistema implantado en México, ya que éste sera llevado por las instituciones 

bancarias. Chile es Ja primera nación que instaura un sistema de pensiones y 

que esta funcionando desde el ario de 1980. como reacción a la inconformidad 

manifestada por los resultados insatisfactorios del sistema pensionario para 

los seguros sociales de VCJCZ, incapacidad y muerte, siendo el único 

antecedente de un sistema de ahorro para pensionados que se conoce hasta 

el momento en América Latina, por esta razón México ha tomado como base y 

apoyo a dicho sistema. 

El sistema chileno indudablemente sirvió como antecedente inmediato al 

establecimiento del SAR en México. No obstante tuvo que ser adecuado a las 

circunstancias del tamario del sector laboral de nuestro pals. evidentemente 

más amplio que el chileno. 

La repercusión del SAR en los momentos iniciales de su aplicación, fue 

tan importante que se vio en la necesidad de extender el régimen a los 

trabajadores al servicio de la federación y del Departamento del Distrito 

Federal. 
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Se empleó inicialmente el mecanismo de Decretos Pres1denc1ales 

ordenando al interior de ambos gobiernos. la const1tuc1ón de Jas cuentas 

bancarias y la entrega de los fondos respectivos 

Posteriormente fue necesaria la reforma de Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado para elevar el 

régimen del SAR de los burócratas. al rango de ley que les corresponde 

El funcionamiento m1c1al del SAR, involucrando al IMSS. ISSSTE y al 

INFONAVIT. resultó un elevado grado de comp!e11dad. para lo cual el gobierno 

decidió imprimirle una mayor ag1lldad y coord1nac1on en las operaciones Es 

por ello que el 6 de Junio de 1994 se plantea ante el Congreso de la Unión el 

establecimiento de un órg<lnO desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. al cual se le dcnorrnnó Com1s1ón Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, como enc.:irgado de coordinar l.:is acciones entre los 

institutos de segundad social. intern1ed1ar1os f1nanc1eros. empresarios y por 

supuesto los trabajadores. 

1.2 Objetivos del SAR 

Que el trabajador tenga una Cuenta Individual, que Je permita entre otros 

beneficios: 

a) Tener acceso a los instrumentos de inversión que le proporcionen 

mejores rendimientos. 

b) Transparencia en el manejo de sus recursos. 
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e) Tener elementos que le permitan conocer en todo momento el 

monto acumulado de sus aportaciones. tanto en su fondo de retiro 

como en su fondo para v1v1enda. 

d) Estimular el ahorro en los trnbnJadorcs 

e) Mejorar la economia del trabajador al momento de su retiro. 

incapacidad o desempleo 

De Jo anterior podemos decir que son tres los ob1et1vos fundamentales 

que persigue el Sistema de Ahorro para el Retiro. que son los s1gu1entes 

Objetivo Macroeconómlco 

Con la implantación del SAR se pretende fomentar mayores volúmenes 

de ahorro por parte de los trabajadores. perm1t1endo asi un mayor 

crecimiento económico del pais 

Objetivo Social Demoyráflco 

El SAR tiene por objeto mejorar el nivel de vida de los trabajadores 

cuando éstos se jubilen. Ya que las pensiones otorgadas por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social han perdido su valor adquisitivo por la 

ínfJaciOn que ha sufrido el pals en la última década. Adícion0;do con el 

aumento del número de pensionados, estos factores hacen cada vez 

más dificíl mantener una estabilidad en las pensiones del Seguro Social. 
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Objetivo de Equidad Financiera 

El SAR pretende dar al pequer'\o ahorrador acceso a los instrumentos 

más sofisticados del sistema financiero, que en la actualidad son exclusivos de 

los grandes inversionistas. asi como tratar de que los rend1m1entos obtenidos 

por Jos trabajadores sean Jo mas elevados posibles 

1.3 Características del Sistema 

Las principales caracterist1cas del SAR son las s1gu1entes 

1. El SAR es una prestación constitucional de seguridad social· 

La seguridad social tiene en México sus bases en las 

disposiciones const1tuc1onales El Sistema de Ahorro para el 

Retiro tiene los mismos elementos const1tut1vos de la segundad 

social, por lo que resulta ser una prestación en favor de los 

trabajadores de México. 

2. Son tres los sistemas en armonización 

a) El seguro de retiro en el régimen del Seguro Social. 

b) Et Fondo Nacional de la V1v1enda para los Trabajadores. 

e) Los fondos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado. 
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3. Aportaciones del 2°/o y 5°/o para el SAR: 

El fundamento legal del Sistema se encuentra en la obligación de 

los patrones. incluidos la federación y el Distrito Federal. de 

enterar una cuota del 2°/0 destinada al seguro de retiro y una 

aportación del St/O para el fondo de la v1v1cnda 

4. Cuentas md1v1duales a félv~r de los traba1adores 

La apertura por parte de los patrones de lns cuentas bancarias 

individualizadas para cada uno de sus trabajadores. mismas que 

deberán contar con dos subcuentas. la del ahorro para el retiro y 

la de la v1v1enda 

Esta característica es de fundamental 1mportanc1a para la 

ident1f1cac16n md1v1dual de los saldos en favor de cada traba1ador 

y para lograr el correcto func1onanl1ento del Sistema 

5. Los recursos de las subcuent§:IS de retiro causan intereses y son 

ajustables· 

Siendo ésta una de las características más importantes del 

Sistema, lo que representa una garantía para el trabajador de que 

el ahorro en formación conservará su poder adquis1t1vo. 

La ley establece. que el ªJuste del saldo y el devengo de los 

intereses. se hara "en los mismos términos y condiciones 

previsto~ para los créditos" a cargo del gobierno federal en los 

que se deben invertir los recursos provenientes del seguro del 

retiro (articules 183-J, L.S.S., y 90 Bis-J, LISSSTE). 
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Los intereses se causarán a más tardar, a partir del cuarto dia 

hábil bancario siguiente a aquél en que las 1nstituc1ones de crédito 

reciban las aportaciones. y scran pagaderos dichos intereses 

mediante su re1nvers16n en la subcuentLJ respectiva 

Por lo que respecta al cobro de com1s1ones bancanas por el 

manejo de cuenta se cargará mensualmente sobre el monto de la 

subcuenta y no podrá afecto.r lé::i tasa min1n1.:i de 2':<. de intereses 

sobre el saldo ajustado 

6. Los saldos de la subcucnta de v1v1enda no son a1ustables y 

causan intereses en función del remanente de operación de los 

fondos de la v1v1enda 

Los Institutos del Fondo Nacional de la V1v1enda para los 

Trabajadores y de Seguridad y Scrv1c1os Sociales de los 

Trabajadores del Estado al cierre de cada CJerc1cio deberán f11ar el 

remanente de operación 

La ley en cuestión dispone que una vez determinada la estimación 

de su remanente de operación para el eJerc1c10 inmediato 

siguiente, el 50°/o se abonara como pago provisional de intereses 

a las subcuentas de v1v1enda, en 12 exh1b1c1anes pagaderas el 

último dla de cada mes. Siendo en el mes de marzo de cada ario 

cuando se determine el remanente real. procediéndose a efectuar 

el pago de intereses definitivo. 
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-------------------- -·-· 

7. Prestaciones a favor de los traba1adores y de sus beneficiarios: 

Las prestaciones de segundad social por razón de jubilación, 

invalidez y retiro son las siguientes 

a) Titularidad sobre las aportaciones 1ndiv1dual1zadas y 

ajustadas 

b) Titularidad de los intereses sobre el saldo actualizado o. en 

su caso. sobre el remanente de opernc1ón 

e) Retiro total del saldo en caso de cumplir 65 afias de edad o 

por adquirir el derecho a disfrutar de una pensión por 

cesantla en edad avanzada. ve1ez. rnval1dez. incapacidad 

permanente o parc1ul del 50'!<, o mns o de algún plan de 

pensiones patronales o contractunl 

d) Retiro parcial hasta por el 10'~(, del snldo, en caso de que 

sufra incapacidad temporal 

e) Que el saldo de los depósitos se transmita a los 

beneficiarios del trabajador en caso de muerte. 

f) Que el saldo se traspase a otra 1nst1tuc1ón de crédito o 

entidad financiera autorizada. 
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1.4 Aportaciones 

Los patrones proporcionarán al banco de su preferencia la información y 

documentac10n requerida pnra el alta de registro de las aportaciones de sus 

trabajadores. 

El patrón aportar<) al banco de su elecc1on por bimestres vencidos. a 

mas tardar el dizi 17 del mes 1nmed1ato posterior al bimestre de que se trate, el 

7º/o equivalente <:JI 2''.--f, del Seguro de Retiro y el 5cy,, del INFONAVIT 

El monto de las aportaciones al st ... R a cargo de tos patrones sera el 2°/o 

del sueldo base. el cual tendrá un tope l1m1te de 25 salarios rn1nimos Por lo 

que se tendran cuentas md1v1duales en las cuales se abonaran el 2°/o del 

Seguro de Retiro y el 5 1Yu al INFONAVJT 

Las cuentas individuales de los trabaJadores se 1dent1f1caran por el 

R.F.C. y una clave que asignará el b~nco para su correctn rdent1f1cac16n 

El entero de las aportaciones se acreditaran a las cuentas 1nd1v1duates. 

mediante la entrega que efectúen los patrones a los trabajadores de los 

comprobantes de depósito que a su vez obtendran del banco receptor 

Los trabajadores podrán efectuar aportaciones volunta.nas adicionales a 

las que efectúa el patrón. El trabajador podrél depositar en su cuenta las 

cantidades que desee como ahorro voluntano y lo que podrá. hacer a través de 

su patrón o directamente en el banco; la ventaja de hacer aportaciones 

voluntarias adicionales a su Cuenta Individual es que el dinero que recibirá 

cuando el trabajador se jubile será mayor. 
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Con base en Ja Nueva Ley del Seguro Social, cada trabajador tendra su 

propia Cuenta Individual, en la que se depositaran las aportaciones del 

trabajador, patrón y del Estado, para crear el fondo que servirá para pagar el 

Importe de la pensión a que se tenga derecho en el momento de retiro. 

El saldo de la cuenta del SAR al 30 de junio de 1997, el cual se integra 

del 2% de Seguro de Retiro y 5% de aportación al INFONAVIT aportados 

hasta esta fecha, serán traspasados en su totalidad a esta nueva Cuenta 

Individual. 

Cabe ser.alar que los importes correspondientes a las aportaciones al 

INFONAVIT se inclUirán dentro del estado de cuenta del trabajador. sin 

embargo, los tondos seguirán siendo administrados por el propio INFONAVIT. 

La Cuenta Individual se integrará por las siguientes aportaciones: 

Concepto Porcentaje ___ 1__Aportaclón 

Seguro de Retiro 2.0% del salario base i Patronal 

de cotización. 1 
1 

Seguro de CesanUa en 4.5%1 del salario base rTripart·;;;-

Edad Avanzada y Vejez de cotización. 1 

Cuota Social (inicial) 5.5o/o de un salario Estado 
mlnimo del O_F_ 

INFONAVIT 5.0% del Salario Base Patronal 

de cotización. 
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1.5 Nueva Ley del Seguro Social 

El Seguro Social nace en el afio de 1943 con el objetivo de brindar 

seguridad social, a Jos trabajadores mexicanos y sus familias. 

Dentro de los logros más notables alcanzados por el Seguro Social cabe 

destacar los siguientes: 

../ Da cobertura a 35 millones de mexicanos. 

V Cuenta con más de 1, 700 unidades de atención medica. 

~ Da servicio a més de 700.000 derechohabientes. 

¿ Sus guarderias reciben cerca de 64,000 ni1"os. 

La Nueva Ley del Seguro Social entrará en vigor a partir del 1° de julio 

de 1997. fortaleciendo la participación del gobierno en su financiamiento y 

reduciendo cuotas a patrones y trabajadores. 

La Ley del Seguro Social se reformo debido a las deficiencias con que 

operaba, entre las que podemos destacar: 

a} Reglamentación incompleta y problemas administrativos. 

b} La determinación de los saldos de las cuentas individuales. 

e) Problemas de duplicidad de cuentas debido a la utilización del 

R.F.C. 

d} Los trabajadores desconocen el monto de las aportaciones y en 

algunas ocasiones su saldo. 
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Los cambios más notables e importantes de este nuevo sistema son: 

a) La creación de las Administradoras de Fondos para el Retiro, cuyo 

objeto es administrar las cuentas individuales de los trabajadores, 

además de proporcionar una ¿:tenc10n personalizada e información 

permanente sobre su cuenta. 

b) Se crea una Cuenta lnd1v1dual que será 1dent1f1cada con el registro 

del Seguro Social. 

e) Se crea la SIEFORE, Sociedad de Inversión Espec1al1zada de 

Fondos para el Retiro, con el ob1eto de invertir los fondos 

administrados por la AFORE. 

d) Un comité de inversión determinara la polit1ca y estrategia de 

inversión y la composición de los activos de la sociedad, de 

acuerdo con la normativ1dad existente. Con el objeto de obtener 

rendimientos adecuados que prote1an las pensiones contra los 

efectos de la inflación. 

e) Los fondos administrados son propiedad del trabajador 

Los objetivos más importantes de la reforma a la Ley del Seguro Social 

consisten en: 

a) Resolver la critica situación financiera por la que atraviesa el 

IMSS. la cual tiene orfgenes de carácter técnico y administrativo. 
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b) Fomentar el ahorro interno a partir de la captación de recursos 

destinados a cubrir obligaciones de largo plazo 

e) Garantizar que los recursos destinados a un ramo de seguro se 

utilicen solo para ese propósito 

Los recursos del Instituto Mexicano del Seguro Social pe3ra cada ramo 

de seguro sOlo podrán utilizarse para cubrir las prestaciones y formar ras 

reservas que correspondan a cada uno de los respectivos seguros 

Con el nuevo sistema. el trabajador tendrá ganc3nc1c3s reales en una 

cuenta de Capitalización lnd1v1dual de su proprednd. ya que conservará el 

poder adquisitivo de su dinero. En esta cuenta se depositaran sus aportaciones 

para el retiro, vejez y cesantla en edad avanzada 

El Seguro Social cuenta con cinco ran1os de seguro para brindar 

servicios a los trabajadores en el régimen obligatorio. 

1.- Enfermedades y Maternidad 

2.- Invalidez y Vida. 

3.- Retiro, Cesantfa en Edad Avanzada y Vejez. 

4.- Riesgos de Trabajo. 

5.- Guarderias y Prestaciones Sociales. 
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------------ -----
a) El Seguro de Enfermedades y Maternidad: 

Brinda ra atención medica. quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria 

necesaria al trabajador y su familia 

b) El Seguro de Invalidez y Vida· 

Protege contra los nesgas de invalidez y muerte del asegurado o 

del pensionado por mvalldez cuando éstos no se presentan por 

causa de nesgo de trabajo mediante el otorgamiento de una 

pensión a él o sus benef1c1anos 

e) El Seguro de Retiro Cesantía en Edad Avanzada y Ve1ez· 

Es el seguro mediante el cual, el trabajador cot1zante reserva un 

fondo para la vejez. con aportaciones de él. su patrón y el 

gobierno Los nesgas que cubre son el retiro. la cesantía en edad 

avanzada, la ve1ez del asegurado. as1 como la muerte de los 

pensionados por este seguro. 

d) El Seguro de Riesgos de Traba10· 

Protege al trabajador contra los accidentes y enfermedades a ros 

que está expuesto con motivo del trabajo, brindandole tanto Ja 

atención médica necesaria, como protección mediante el pago de 

una pensión mientras esté inhabilitado para el trabajo. o sus 

beneficiarios en caso de fallecimiento del asegurado. 
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El seguro de riesgos de trabajo se encargara de cubrir el costo de 

la asistencia médica, qu1rUrg1ca y farmacéutica. los servicios de 

hospitalización. los aparatos de prótesis así como las terapias de 

rehabilitación que se otorgarán en el Instituto al trabajador 

accidentado. 

Además. este seguro pagara 1an1b1én una pensión. que es una 

prestaciOn en dinero, que protege al trabajador y su familia del 

riesgo de quedar sm ingresos por causa de un accrdente de 

trabajo o la muerte resultado de un accidente laboral 

El nuevo sistema de cuotas para las empresas. elimina la 

clas1ficac16n basada en grupos y grados de nesgo y se crea un 

nuevo sistema en el qu!:! cada empresa es evaluada por su propio 

historial de segundad y casos de accidentes 

Cada empresa pagara sus cuotas de acuerdo a su propia 

siniestralidad, sin 1rnportar el ramo industnal al que pertenezca. 

asl cada empresa determinara sus cuotas por sus propias 

condiciones de segundad y el número de accidentes que en ella 

ocurran. 

Las empresas podrán reducir o incrementar sus cuotas al seguro 

de riesgos de trabajo, de acuerdo a la prevención de riesgos 

laborales. 
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e) El Seguro de Guarderlas y Prestaciones Social~ª-.:_ 

Otorga al trabajador y sus benef1c1ar1os los serv1c1os de 

guarderfas para sus hiJOS, y proporciona a los derechohabientes 

del Instituto y la población en gener.:11. prest.:ic1ones sociales que 

tienen por finalidad fomentar la salud. prevenir enferrned.:ides y 

accidentes y contnbwr a la elevacrón general de los niveles de 

vida de Ja población mediante diversos programas y servicios 

En los últimos arios la mu1er mexicana se ha incorporado de unn manera 

más importante a la fuerza laboral del pais. por lo cual cada día toma más 

importancia el Serv1c10 de Guardenas del Seguro Social. parLJ t)nndar una 

mayor oportunidad de superación profesional a las madres que traba1an 

Tendran acceso a Jos servicios de guardería. los h11os de madres 

trabajadores desde la edad de cuarenta y tres d1as y hasta los cuatro af'¡os de 

edad. Con la nueva ley el trabajador viudo o d1vorc1ado que conserve la 

custodia de Jos hiJOS y que no pueda curdarlos podra obtener este benef1c10 

Dentro de los servicios que ofrecen las guarderías podemos enlistar Jos 

siguientes: 

El aseo a los nirtos. 

La alimentación. 

El cuidado y protección a la salud. 

Educación y recreación del nino. 
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El costo por el servicio de tas guarderlas asl como de ras prestaciones 

sociales que ofrecen se pagan con las cuotas que aportan los patrones y que 

equivalen al 1º/o del salario base do cot1zac1ón de cada trabaJodor asc1_Jurado 

Además voluntariamente. rned1ante convenio con el Seguro Social 

podrán disfrutar de sus servicios· 

Trabajadores de negocios fan11l1ares 

Profes1on1stas independientes 

Comerciantes en pequer'"lo 

Artesanos. 

Trab<Jjadores domésticos. 

Trabajadores al serv1c10 de las Administraciones Públicas. Federal, 

Estatal y Municipal 

Por cada asegurado. el patrón paga mensualn1ente una cuota diana 

equivalente al 13.9°/o de un salario mlrnmo general vigente en el Distrito 

Federal. 

El trabajador que tiene un salario base de cotización superior a tres 

salarios mlnimos generales vigentes en el D.F. aporta al IMSS con una cuota 

que equivale al 2{>/o de lo que gane por encima de los tres salarios mínimos. y 

el patrón aportará un 6°/a adicional sobre esa misma base 

El trabajador que gane 5 salarios mínimos. contribuira con el equivalente 

al 2°/o de dos salarios mínimos generales vigentes en el D.F., en tanto que el 

patrón aportará adicionalmente un 6º/o de dos salarios mlnimos. 

----------··----------·-·· ---------
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Por lo que respecta al Gobierno Federal, éste aportara cada mes una 

cuota diaria por cada asegurado equivalente al 13.9°/.J de un salario minimo 

general vigente en el D.F. 

Cuando por alguna razón el trabajador pierda su empleo. podrá 

continuar recibiendo la atención médica. de rnatern1dad, qu1rúrg1ca, 

farmacéutica. y hospitalaria que sea necesaria por ocho semanas más. 

siempre y cuando el trabajador haya cotizado al menos durante ocho semanas 

ininterrumpidas antes de haber quedado desempleado. 

Todos los trabajadores que laboren por su cuenta tendrán la oportunidad 

de tener acceso a la atención médica del IMSS s1 se mscnben al Nuevo 

Seguro de Salud para la Familia. que por un costo aproximado de $ 135 00 

pesos mensuales (importe calculado en base a costos de 1995 y se ajustará 

anualmente de acuerdo a los incrementos del salario mínimo). cubre los gastos 

médicos de la familia en todos las niveles de atención 

Nuevo Sistema de Pensiones 

La Nueva Ley del Seguro Social crea un Nuevo Sistema de Pensiones 

más justo para los trabajadores, el cual se divide en dos ramos de seguro: 

a) Invalidez y Vida· 

Este seguro cubre accidentes o enfermedades no profesionales, 

que le impidan al trabajador continuar desempel"lando sus labores 

normales, y la protección de sus beneficiarios en caso de 

fallecimiento o de ser pensionado por invalidez. 
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--------- --------- ·- --
b) Seguro de Retiro Cesantla en Edad Avanzada y Ve1ez: 

Este seguro permite al trabajador contar con una pensión al 

momento de su retiro. ya sea por ve1ez o al perder su empleo a 

una edad avanzada, a través de un fondo que va reser.1ando en su 

Cuenta lnd1v1dual para el Retiro, con aportaciones del propio 

trabajador. su patrón y el gobierno 

Integración de la Cuenta Individual para el Retiro 

La integración de ta Cuenta lnd1v1dual para el Retiro quedará 

conformada por tas siguientes aportaciones 

Trabajador 

Patron 

Gobierno. 

Aportación adicional gobierno. 

Beneficios del Nuevo Sistema de Pensiones 

a) El Nuevo Sistema de Pensiones permite al trabajador conocer el 

monto que tiene en su Cuenta Individual para el Retiro en el 

momento que lo desee. 

b) Los trabajadores tendréln una Cuenta Individual para el Retiro. que 

se integrará de las aportaciones de los trabajadores. de los 

patrones y del gobierno. de la que podrán disfrutar al llegar la 

edad del retiro, de acuerdo a los anos que haya laborado. 
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e) Los trabajadores que hayan cumplido los 65 arios de edad y que 

hayan cotizado por lo menos 1 250 semanas. tendrán garantizado 

por el gobierno una pensión 

d) Con sólo 750 semanas de cot1zac16n el traba1ador tendrá 

garantizadas todas las prestaciones médicas al momento de su 

retiro 

e) Cualquier trabajador sin importar el numero de semanas 

cotizadas. sera prop1etar10 de lo reunido en su Cuenta Individual. 

la cual podrá disfrutar al llegar la edad de retiro. 60 ar'\os por 

cesantia o 65 por ve1ez 

f) Los trabajadores que así lo deseen podran hacer aportaciones 

adicionales a su Cuenta lnd1v1dual para el Retiro para poder gozar 

de una mejor pensión al momento del retiro 

g) El Nuevo Sistema de Pensiones garantiza a los trabajadores 

proteger su Cuenta lnd1v1dual para el RetJro contra la inflación. 

debido a que estas cuentas generarán intereses y demás 

beneficios financieros que fe ofrezca su Administradora de Fondos 

para el Retiro. 

h) Los trabajadores que actualmente gozan de una pensión no 

pierden ningún derecho y seguirán recibiendo su pensión 

normalmente, la cual se incrementará de acuerdo al salario 

mlnimo. 
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Los planes de pensiones en México han cambiado notablemente, el 

sistema de pensión anterior muestra una desigualdad en las pensiones de los 

trabajadores, ya que si cotizaron en el IMSS durante gran parte de su vida 

laboral. pero por alguna razOn no pudieron continuar haciéndolo hasta los 

60-65 anos de edad, como marca la ley. no alcanzaban pensión y perdían todo 

lo cotizado. 

La ley establece que un trabajador que cotizo al IMSS durante toda su 

vida laboral. tiene el mismo derecho a una pensión que un trabajador que sOlo 

cotizó durante 10 arios. Para la cuant1f1cac10n de la pensión sólo se toman 

como base los salarios de los últ1n1os 5 ar°'\os de vida laboral. 

Con et Nuevo Sistema de Pensiones. se ofrece a los trabajadores 

ganancias reales en una Cuenta lnd1v1dual de su propiedad al conservar el 

poder adquisitivo de su dinero y al obtener intereses reales de acuerdo al 

monto de sus recursos. protegiendo su pensión contra los efectos de la 

innación. 

Con el Nuevo Sistema, el trabajador. cuando lo decida. conocerá cuál es 

el monto que tiene acumulado en su Cuenta para el Retiro Los recursos 

generados serán suyos a partir de los 60 a los 65 ar'"los de edad 

Las principales diferencias existentes entre el sistema de ahorro para el 

retiro anterior y las AFORES las podemos sintetizar en las siguientes: 

Sistema Anterior 

1.- El gobierno es el encargado de invertir los recursos de los 

trabajadores. 
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2.- El trabajador puede realizar aportaciones ad1c1onales. 

3.- La pensión es insuficiente en relac1on con las aportaciones 

4.- Los patrones reciben la información de los trabDJadores a través 

de los bancos 

5.- El gobierno segu1ra pagando las pensiones de los traba1adores 

retirados y los incrementara de acuerdo al Salario Í\,11n1mo 

6.- Un trabajador que cotizó en el Seguro Social durante toda su vida 

laboral, tiene casi el mismo derecho a otro que solo cotizó 10 

ar.tos. 

7.- Un trabajador que colrzó casi toda su vida laboral y por alguna 

razón no continúa haciéndolo hasta la edad marcada por la ley. 

pierde su pensión y todo lo cotizado 

AFORES 

1.- El trabajador decide en qué AFORE invertirá sus recursos y a 

través de qué SIEFORES. 

2.- El trabajador podrá realizar aportaciones adicionales para 

incrementar sus ahorros y por tanto la pensión. 

3.- La pensiOn dependerá del monto de los recursos con un monto 

mínimo garantizado por el gobierno federal. 

4.- Sistema de Capitalización Individual. 
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---------------~------

5.- Se adicionartl a la Cuenta Individual de Retiro, la aportación del 

Est.:ido, es decir, el 5 5cyº de un SMGDF 

Con la Nueva Ley. el Seguro Social se fortalece y moderniza para el 

beneficio de los trabajadores y las famll1as mexicanas. garant1zandoles la 

salud y un futuro mejor. 

1.6 Las Adn1inistradoras de Fondos para el Retiro de los 

Trabajadores (AFORES) 

Las Administradores de Fondos para el Retiro. son entidades 

financieras. pnvadas. publicas o sociales. encargadas de 1nd1v1dua\1zar y 

administrar las cuotas del seguro de retiro. cesant1a y vejez as1 como las 

aportaciones al INFONAVIT e invertir estos rt::!cursos a travcs de 1as 

Sociedades de Inversión EspecializCJdi3s (SIEFORES). a cambio del cobro de 

las comisiones que f1Je la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro (CONSAR) Cuando los trabajadores o sus bcnef1ctnnos cumplan con 

los requisitos para el otorgamiento de una pensión o para hacer el retiro de sus 

fondos. la AFORE deber.a entregar los recursos o bien. contratara los seguros 

procedentes ante la Institución de seguros elegida por el traboJador o sus 

beneficiarios. 

Las AFORES únicamente actuarán como sociedades operadoras de las 

SIEFORES, por lo tanto no podran retirar sus fondos en cualquier momento. 

solamente en los tiempos y cond1c1ones que establezca la Ley del Seguro 

Social y en general, léJS leyes de segundad social 
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Las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro, 

tendrán entre otras las siguientes obligaciones· 

1 .- Constituirán un fondo común e importante con los fondos de los 

trabajadores 

2.- Invertirán los recursos en una cartera d1vcrs1f1céldél de valores a fin 

de disminuir los nesgas posibles de s1 únicamente se mv1rt1eran 

en una sola opción 

3.- Los trabajadores rec1btrán rendm11entos. en función del éxito de la 

inversión y en proporción al n1onto de sus recursos invertidos. 

pudiéndose correr el nesgo de perder en ciertas inversiones 

4.- Los trabajadores podran contar en su invers1on con una gest1on 

profesional especializada de la sociedad de inversión. en 

coordinación con su AFORE o sociedad operadora 

Objetivos de las AFORES 

a) Recibir del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás institutos 

de seguridad social, las cuotas y aportaciones 

b} Recibir aportaciones voluntarias (no obligatorias legalmente) de 

trabajadores o patrones. 

c) Individualizar las cuotas y aportaciones asi como sus 

rendimientos. 
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d) Enviar el estado anual de cuenta e anvers10n a los trabajadores. 

e) Operar y pagar retiros programados y pagos parciales 

f) Contratar por cuenta y orden de los trabajadores y sus 

benefic1anos los seguros de renta v1tallc1a y el seguro de 

sobrev1venc1.n .nntc mst1tuc1oncs de seguros. a qwcncs hara la 

entrega de los recursos respectivos 

g) Est.nblecer serv1c1os dt:! 1nforr11ac1on y atención al publico 

Objetivos de las SIEFORES 

a) Invertir los recursos de los trabajadores en instrumentos 

financieros. a fin de lograr la mejor 1nvers1on posible y el mejor 

rendimiento. 

b) Las inversiones deberan fomentar la producción nacional. empleo. 

vivienda, infraestructura y desarrollo regional 

1.7 La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro (CONSAR) 

La Comisión Nacional del SAR es un órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. encargado de 

regular y supervisar a las Administradoras de Fondos para el Retiro. a las 

sociedades de inversión especializadas y en general. a los sistemas de ahorro 

para el retiro. Cabe destacar que ante esta autoridad podrán presentar sus 
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reclamaciones los trabajadores y los patrones en contra de las AFORES y de 

los propios bancos. 

La CONSAR estara integrada por representantes de entidades del 

gobierno federal, los institutos de seguridad social que correspondan y las 

organizaciones nacionales de trabajadores y patrones. dicha Comisión tiene 

las facultades de regulación. control y vigilancia del SAR, a efecto de que 

exista una coordinación entre las entidades e institutos mencionados y las 

entidades financieras que participen en el SAR. 
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DERECHOS DE LOS "FRABAJADORES Y 

OBLlGACIONES DE LOS PATRONES 



CAPITULO 11. DERECHOS DE LOS TRABAJADORES Y 

OBLIGACIONES DE LOS PATRONES 

2.1 Alta de los Trabajadores 

Las personas físicas y morales que estén obligadas al pago del SAR. 

deberán presentar una sohc1tud para apertura de cuentas SAR en el Banco que 

desee. en los formatos que dichos bancos les deberán proporcionar 

Los patrones deben abnr cuentas de ahorro ind1v1duales por cada 

trabajador en cualquier banco de su elección. a través del formulario SAR 04 

(trabajadores adscritos al ISSSTE). donde el trabajador designara los 

beneficiarios y la proporc1ón que corresponde a cada uno de ellos Asimismo, 

el banco celebrará un contrato con cada trabajador Una copia de ambos 

documentos deber.a ser entregada al trabajador 

Los patrones estarán obligados a abnr una cuenta global a favor de los 

trabajadores en el banco de su preferencia. a la apertura de esta cuenta. los 

patrones deberán entregar al banco que corresponda, una relación que 

contenga por cada uno de los trabajadores los siguientes datos: 

a) Nombre. 
b) R.F.C .. 
e) Domicilio. 
d) Monto de la aportación. 
e) Designación de los beneficiarios. 
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2.2 Cuotas a las que está Obligado el Patrón a Enterar 

La base de calculo de las cuotas y aportaciones es uno de los elementos 

fundarnentales del Sistema de Ahorro para el Retiro. por lo que cabe destacar 

la diferencia que existe entre la base de calculo del Seguro de Ahorro para el 

Retiro entre el IJ\..1SS y el ISSSTE. as1 como la diferencia de l<J b.:Jse de calculo 

para el INFONAVIT 

La base de calculo de las cuotas obrero-patronales del Seguro Social es 

el salario base de cot1zac1ón del trabajador y que se f1Jara como lin11te superior 

para efectos de su cálculo. el equivalente a 25 veces el salario m1nirno general 

que rija en el Distrito Federal. en lugar de las diez veces acostumbradas. 

previsto por el artículo 32 de Ja Ley del Seguro Social. el cual señala que la 

base de cot1zac1on se integra por " los p~gos hechos en efectivo por cuota 

diaria y las grat1f1caciones. percepciones. al1mentac1ón. hab1tac1ón, pnmas. 

comisiones. prestaciones en especie y cualquier otra c.:1nt1dwd o prestacion que 

se entregue al trabajador por sus serv1c1os 

La d1ferenc1a entre las bases de las cuotas obrero patron.:iles del Seguro 

Social y de las aportaciones al Fondo Nacional de la V1v1enda de los 

Trabajadores es tal, que mientras que para el Seguro de Ahorro para el Retiro. 

a partir de su implantación con fecha 1º de mayo de 1992. en que se flJO el 

tope de 25 veces del salario minimo que nja en el D1stnto Federal. para los 

seguros de invalidez. vejez, cesantía en edad avanzada y el de muerte. el 

limite superior sigue siendo el equivalente a 10 veces el salario minimo 

general vigente en el Distrito Federal. 
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Por Jo que respecta al JSSSTE. la ley de ra materia señala como base 

del Seguro de Ahorro para el Retiro el sueldo base de cot1zac1on. mismo que 

se integrara solamente con el sueldo presupuestar. el sobresueldo y la 

compensación. excluyéndose cualquier otra prestación que el trabajador 

perciba con motivo de su tr.:lbaJo Ln Ley del ISSSTE s1 cornc1de con la Ley del 

Seguro Social en lo que respecta al limite superior de cotrz.:tcaón. esto es hasta 

el equivalente a :?5 1.:cccs el s¡-il<Jrio m1nimo generul que nJa en el Distrito 

Federal 

Las aportaciones hechas il fnvor de los trabajadores no seran 

acumulables a sus ingresos. al igual que los rend1m1entos que generen dichas 

aportaciones. 

Las cuentas 1nd1viduales del Srsten1a de Ahorro pZ3r.:l el Retlío estaran 

integradas por dos subcuentas la del Seguro de Retiro y la de/ Fondo Nac1on<JI 

de la Vrvienda. 

Los patrones deberan cubrir las cuotas mencionadas en el párrafo 

anterior, en las cuentas de los trabajadores. mediante el depósito de los 

recursos correspondientes, en 'ªs inst1tuc1ones de credrto. p.:ira ser abonadas a 

la subcuenta del Seguro de Retiro de las cuentas md1v1duales del Sistema de 

Ahorro para el Retiro. 

Para que las instituciones de crédito puedan llevar a cabo la 

individualización de las aportaciones. los patrones deberan proporcionar la 

información relativa a cada trabajador, en la forma y términos que para tal 

erecto determine la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
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El patrón deberá llevar a cabo la apertura de las cuentas ind1v1duales del 

Sistema de Ahorro para el Retiro en la 1nstituc16n de cred1to que él considere 

adecuada, de no haber dicha mst1tuc1on en donde esté ubicada su negoc1ac1on. 

tendra que hacerlo en la población mas cercana que cuente con este serv1c10 

Se establece que en caso de term1nuc1ón de la relac1on loboral. el patrón 

deberá entregar a la mst1tuc1on de cred1to que Je corresponda, la cuota 

respectiva al bimestre en que el tr~bdJDdor hay<J \<:Jborado o en su defecto la 

parte proporc1onal de dicha cuota. en caso de que no tiub1ese trabajado el 

bimestre completo. 

Las instituciones de crédito entregaran a los patrones los comprobantes 

individuales de cada trabajador. dentro de los treinta d1as posteriores a la 

fecha en que reciban las aportaciones y tos patrones estar.:in ob\1gados a 

entregarlos a sus trab..ljadores en el ultimo pago de sueldo de los meses de 

febrero. abril, junio, agosto. octubre y d1c1embre de cada ar'\o 

2.3 De la Presentación de la Información 

Los patrones deberan proporcionar a las mst1tuc1ones de crédito o 

entidades financieras. información acerca de los importes totales de las 

aportaciones, asi como la información relativa a cada trabajador. a fin de que 

puedan individualizar las cuotas y aportaciones citadas. El entero de las cuotas 

y aportaciones deberán efectuarse en los formularios s1gu1entes 
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a) SAR 01.- Aportación del patrona sus trabajadores 

Contempla las cuotas y aportaciones que debe efectuar el patrón 

en forma global El ongtnal es para el banco y una copia para el 

patrón. 

b) SAR 02 - Detalle de aportación por trabajador 

Contiene la inforrnac1on relot1va a cada trabajador Cuando el 

pago se renltza en papel. el ong1nal es para el banco. la copia 

para el trabajador y la segunda para el patron 

e) SAR 03.- Comprobante de aportac1on al trabajador 

Documento em1t1do por el banco cuando el pago se realiza por 

disquete, corno comprobante de pago para cada traba1ador. A los 

30 dias posteriores al pago, el patrón lo rec1b1rá y debera entregar 

la copia al trabajador 

Los patrones podrán presentar la información relativa a cada trabajador. 

a través de medios magnéticos de informac16n que al efecto convengan con 

las Instituciones de crédito o entidades financieras autorizadas que reciban las 

cuotas y aportaciones. en el entendido de que en su caso. dichos medios 

magnéticos deberan contener la misma información detallada en el formulano 

SAR 02. Sin per1u1cio de lo antenor. siempre será necesano que el formulario 

SAR 01 quede debidamente formalizado. 
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2.4 Beneficios y Derechos de los Trabajadores 

Los bencf1c1os que reciba el trabajador cuando este se JUb1Je 

dependerán 1mponantemente del monto de las aportaciones que se hayan 

realizado durante el tiempo que el trab<lJndor estuvo labor.:Jndo y de las 

decisiones de inversión que se tomen respecto a los ,-ccursos del SAR. Ya que 

una aportación del 2<"!'0 sobre el S¿]lario base de cot1zac1on. dará como 

resultado que no se pueda esper.:Jr un3 gr<Jn ayud.:i para la sat1sfacc1ón de sus 

necesidades cuando el trabajador termine su vrda .::lCt1v.:1 laboral 

Los trabaJ<Jdores podran not1f1car directamente a la Con11s1ón Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro. el mcumpl1mrento d~ las obl1gac1ones por 

parte de los patrones El traba1ador titular de una cuenta del Sistema de Ahorro 

para el Retiro o sus benef1c1anos podrtm presentJr directamente o a través de 

Jos representantes sindicales, sus que1as o denunc1.:is contrc:l las 1nst1tuc1ones 

de crédito. ante la CONSAR, para hacer valer sus derechos en Ja forma que 

establece la Ley 

Los trabaJJdores podrán transfenr sus ahorros. soJ1c1tando directamente 

a la institución de crédito depos1tar1a, el traspaso de sus ahorros de su Cuenta 

Individual del Sistema de Ahorro par<J el Retiro a otra 1nst1tuc1on dt!' cred1to Los 

trabajadores que transfieran sus ahorros de su Cuenta lnd1v1oua1 del Sistema 

de Ahorro para el Retiro. se les cobrará una com1s1ón que para tal efecto 

determinara la CONSAR 

El trabajador cuando por razones de una nueva relación laboral, deje de 

ser sujeto de aseguramiento obligatorio, podrá retirar el saldo de la subcuenta 
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del Seguro de Retiro de su Cuenta lnd1v1dual y abonarlo a otra cuenta a su 

nombre en algún otro n1ecamsrno de ahorro para el retiro 

El trabajador por derecho podr<l sol1c1tar ta contratac1on de un seguro de 

vida, el costo del st::guro se cc:ugarZl a los ahorros de la subcuenta de Seguro 

de Retiro Las inst1tuc1ones de seguros no podran otorgar préstamos o créditos 

a los trabajadores con cargos a dichos seguros 

El trabajador cuando por alguna circunstancia deje de estar sujeto a una 

relación laboral. tendra los s1gLJ1cntes derechos 

a) Podrá retirar el 1 O(~~' de su saldo siempre y cuando transcurran 

cinco años desde el ult1rr10 retiro y su saldo sea mayor o igual a 18 

veces la últ1rna aportación, es decir. podra retir<:lr en una sola 

exh1b1c1ón cada cinco ar"los s1 cumple con estas cond1c1ones. S1 

continúa inactivo podra ret1r3r lo que queda en lo subcuenta de 

Seguro de Retiro de su Cuenta lnd1v1du.:il a los 65 años de edad 

b) Hacer aportaciones voluntarias a la subcuenta del Seguro de 

Retiro de su Cuenta lnd1v1duo.J. por un importe que no podra ser 

inferior al equivalente a cinco dias de salario n1in1mo general 

vigente en el Distrito Federal 

El trabajador puede. en cualquier momento. ya sea a través de su patrón 

o directamente en el banco que lleva su Cuenta lnd1v1dual efectuar 

aportaciones adicionales a su subcuenta del Seguro de Retiro. sin limitación en 

cuanto a su monto. El trabajador deberá también. a la apertura de su Cuenta. 

designar sus beneficiarios, mismos que en cualquier momento podré 
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sustituirlos. asl como modificar las proporciones que les hubiesen 

correspondido a cada uno de ellos. En caso de fallec1m1ento del trabajador. la 

institución de crédito respectiva entregará el saldo de la Cuenta Individual a los 

beneficiarios que el :itular haya senalado por escrito para tal efecto La 

designación de beneficiarios queda sin efecto s1 el o los designados fallecen 

antes que el titular de Ja Cuenta 

Beneficios para los trabajadores con la entrada del nuevo sistema de 

pensiones. 

Los trabajadores afiliados al Instituto Mexicano del Seguro Social, antes 

que entre en func1onam1ento el nuevo sistema de pensiones podran optar, en 

el momento de retiro. por jubilarse con la mejor opc1on entre la adm1nistraciOn 

de recursos por parte de la AFORE o la del IMSS 

Los trabajadores segu1ran obteniendo todos los beneficios por parte del 

IMSS como son· 

a) Asistencia médica. 

b) Maternidad. 

c) Guarderías. 

2.5 De los Intereses a Favor de los Trabajadores 

El cálculo de los intereses se hará sobre el saldo promedio diario 

mensual de los créditos. el saldo de dichos créditos se ajustará en una 

cantidad igual a la resultante de aplicar el saldo promedio mensual de los 

propios créditos la variación porcentual del Indice nacional de precios al 
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consumidor publicado por el Banco de México, correspondiente al mes 

inmediato anterior al que se realice el ajuste. los créditos antes nwnc1onados 

causaran intereses a una tasa no 1nfenor del 2°/., anual. que seran pary:ideros 

mensualmente mediante su reinversión en las cuentas respectivas La tasa 

para el cálculo de tos intereses sera determinada por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Publico, por lo n1enos trimestralmente. en func1on de los 

rendimientos en términos reales de los valores a largo plazo que circulen en el 

mercado, emitidos por el gobierno federal y por emisores de la mas alta 

calidad cred1tic1a Dicha detern11nac1ón sera dada a conocer mediante la 

publicación en el Diana Of1c1al de la Federación y en los dianas de mayor 

circulación en el pais 

El saldo de las subcuentas del Seguro de Rettro se a1ustar<:in y causar.tin 

intereses en los mismos términos del párrafo antenor Los intereses de 

causarán a más tardar a partir del cuarto día h.3btl bancario inmediato s1gu1ente 

a clquél en que las instituciones de crédito que lleven las cuentas individuales 

reciban las cuotas, para abono de las cuentas respectivas. y serán pagaderas 

mediante su reinversión en las propias cuentas 

Las instituciones bancarias cargaran mensualmente a las subcuentas del 

Seguro de Retiro. las comisiones respectivas por mane10 de cuenta. la cual la 

determinará la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

2.6 De los Retiros de los Trabajadores 

El trabajador podrá disponer de los recursos totales en su subcuenta del 

Seguro de Retiro, cuando cumpla los 65 arios de edad, y obtendrá el derecho a 
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disfrutar de una pensión por cesantia en edad avanzada. vejez. invalidez e 

incapacidad permanente total o en su caso de 1ncapac1dad permanente parcial 

et 50º/o o mas o de algún plan de pensiones establecido por su patrón o 

derivado de alguna contratación colectiva. tendra derecho a que la inst1tuc1ón 

de crédito que lleve su cuenta individua\ de ahorro par.a el retiro. le entregue 

por cuenta del instituto. los fondos de su subcuenta del Seguro de Retiro S1 

asl lo desea el trabajador o sus benef1c1anos los fondos podran ser entregados 

a una entidad financiera a fin de adqu1nr una pensión v1tnl1c1a o bien 

entregarselos al trabajador en una sola exh1b1c1on 

El trabajador debera sol1c1tar por escrito a la mst1tuc1ón de crédito la 

entrega de los fondos de la subcuenta del Seguro de Retiro de su cuenta 

individual. anexando los documentos que autorice para tal efecto la Secretaria 

del Trabajo y Previsión Social En caso de incapacidad temporal el trabajador 

tendra derecho a que la inst1tuc1on de crédito le entregue, por cuenta del 

instituto, una cantidad de hasta el 1ocyº del saldo de la subcuenta del Seguro 

de Retiro de su cuenta ind1v1dual. 

El trabajador que se quede sin trabaJO por tiempo mdef1mdo podra retirar 

el 10°/o de su saldo siempre y cuando transcurran cinco arios desde el Ultimo 

retiro, es decir, podra retirar en una sola exhibición cada cinco arios solo s1 

cumple con estas condiciones, si por alguna causa el trabajador continua 

laboralmente inactivo, podrá retirar to que queda en su cuenta de retiro a los 

65 arios de edad. 

Cuando el retiro sea en una sola exhibición, el monto retirado de la 

subcuenta de Seguro de Retiro. acumulado a las demas percepciones que 
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obtenga et trabajador por primas de antigüedad, retiro de indemnizaciones u 

otros pagos. estará exento del Impuesto Sobre la Renta hasta por el 

equivalente de 90 veces el salario mlnimo general del área geograr1ca donde 

se localice el contribuyente. por cada ano de servicios para estar exentos. por 

el exceso se tendrá que retener el impuesto sobre productos del trabajo. 

El trabajador o sus beneficiarios. segün sea el caso. cuando soliciten a 

la institución de crédito la entrega de fondos de las subcuentas ind1v1duales del 

Sistema de Ahorro para el Retiro. en los casos previstos por la Ley del Instituto 

del Fondo Nacíonal de la Vivienda para los Trabajadores y en la Ley del 

Seguro Social, deberá solicitarlo por escrito, acompal"\ándolo con los 

documentos que, para cada caso. se precisan a continuación 

1 .- Copia certificada del acta de nacimiento. de trabajadores que 

cuenten con 65 anos de edad cumplidos, que no hayan adquirido 

el derecho a disfrutar una pensión por cesantía en edad avanzada, 

vejez. invalidez. incapacidad permanente total o parcial del 50°/o o 

más. 

2.- Cuando se trate de trabajadores que hayan adquirido el derecho a 

disfrutar una pensión por cesantia en edad avanzada, vejez, 

invalidez, incapacidad permanente total o parcial del 50°/o o más. 

Constancia suscrita por el patrón, en la que se haga saber 

que el trabajador ha adquirido el derecho a disfrutar una 

pensión en los términos de un plan de pensiones 

establecidas por el propio patrón o derivado de la 

contratación colectiva. 
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Copia auténtica que expida el Instituto Mexicano del Seguro 

social, de la resolución por la que se le haya concedido la 

jubilación o pensión respectiva 

3.- En caso de trabajadores con incapacidad temporal que haya 

prolongado por mas tiempo que los periodos de pre5tac1ones 

fijados por la Ley del Seguro Social. para lo cual el Instituto 

Mexicano del Seguro Social exped1ra un documento para hacer 

constar tales c1rcunstanc1as 

4.- Constanci3 de baja al Instituto Mexicano del Seguro Social e 

Instituto del Fondo Nacional de la V1v1enda para los Trabajadores. 

expedida por el patrón. en el caso de los trabajadores que han 

dejado de estar sujetos a una relación laboral 

5.- En el caso de trabajadores fallecidos: 

Copia certificada del acta de defunción y documento o 

documentos que hagan posible la identificación de los 

beneficiarios. 

En el caso en que el trabajador fallecido. no haya designado 

beneficiarios, se deber~ acompaf"lar. la copia certificada de 

la resolución que haya causado la ejecutoria en la que la 

Junta de Conciliación y Arbitraje determine quiénes son los 

beneficiarios de los fondos de las subcuentas individuales 

del Sistema de Ahorro para et Retiro 
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A continuación se presenta un ejemplo de modelo de comunicación para 

acreditar que el trabajador disfruta de una pensión en los términos del plan de 

pensiones establecido por un p¿itrón o derivado de ILl contratac16n colectiva. 

Los datos que se deberán tener para la elaborac10n de un modelo de 

comunicación para acreditar que el trabajador disfruta de una pensión en 

términos del plan de pensiones establecido por su patrón o derivado de una 

contratación colectiva. son los siguientes 

a) Nombre y dirección de la inst1tuc10n de crédito titular de la cuenta 

individual del Sistema de Ahorro para el Retiro del trabajador 

b) Nombre completo del trabajador. 

e) Tipo de la pensión que tiene derecho a disfrutar 

d) Nombre, denominación o razón social del patrón y en su caso de 

contrato colectivo, denominación del sindicato o rama industrial 

del contrato ley. 

e) Denominación del sindicato o rama industrial del contrato ley, en 

caso de que se cuente con contrato colectivo. 

f) Dicha comunicación deberá expedirse en original y por lo menos 

tres copias. 

Modelo de comunicación para acreditar que el trabajador disfruta una 

pensión en términos del plan de pensiones establecido por su patrón o 

derivado de la contratación colectiva. 

----------------------------
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BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. 

Av. Gustavo Saz Nº.40, Tlalnepantla 
Estado de México. 

Por medio de fa presente se hace se su conoc1m1ento que a partir del 30 

de junio de 1996. se otorgó a Eduardo Gonzalez Sánchez la pensión 

correspondiente a la incapacidad permanente total. de acuerdo al plan de 

pensiones establecido por la C1a Envolturas Impresas. S A de C V y el cual 

se ajusta a lo prev~sto ~ la séptima regla del acuerdo por el que se establecen 

reglas generales sobre el Sistema de Ahorro parü el Retiro de los trabajadores 

sujetos a las leyes del Seguro Social y del lnstrtuto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores. expedido por la Com1s1ón Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro 

La presente constancia tiene la f1nafrdad de que el trLlbLlJador refendo 

este en posibilidad de que esa institución de crédito le entregue. por cuenta del 

Instituto Mexicano del Seguro social y en su caso, del Instituto del Fondo 

Nacional de la V1v1endc. para los TriJbaJadores. los fondos de sus subcuen:as 

individuales del Sistema de Ahorro para el Retiro que correspondan, conforme 

a Jo previsto en Jos ar11cu/os 183-0 de la Ley del Seguro Social y 40 de la Ley 

del Instituto del Fondo Nacional de Ja V1v1enda para Jos Trabajadores 

ATENTAMENTE 

ENVOLTURAS IMPRESAS, S.A. DE C.V. 

c.c.p. Eduardo González Sánchez 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Instituto del Fondo Nacional de Ja Vivienda para Jos Trabajadores. 

----------------------------·- ---

41 



Aspectos Importantes y ventajas para el patrón: 

1.- Se mantiene el mismo proceso de afiliación de los trabajadores 

ante el IMSS. 

2.- La forma en que los patrones realizan los pagos de las 

aportaciones ante los bancos no cambia. no se tendrá que hacerlo 

ante cada AFORE. 

3.- La responsabilidad de entregar los estados de cuenta de los 

trabajadores pasa a ser de las AFORES y se eliminan los 

comprobantes de pago bimestral 

4.- Los trabajadores pueden cambiar a la AFORE que más les 

convenga sin necesidad de solicitarlo a Ja empresa. 

Aspectos relevantes en el periodo do transición: 

1.- Los trabajadores deben verificar que su saldo en la actual cuenta 

del SAR sea el correcto para traspasar sus recursos a una 

AFORE. 

2.- Los patrones deben asegurarse de contar con el número del 

Seguro Social de sus trabajadores para que puedan continuar 

haciendo las aportaciones y los trabajadores puedan afiliarse a 

una AFORE. 

3.- Los patrones deberán informar acerca de los cambios en la Ley 

del Seguro Social para facilitar la decisión de sus trabajadores en 

su afiJiación a una AFORE. 
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CAPITULO 111. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 

3.1 Derechos de las Instituciones de Crédito 

a) Cobro de comisiones por sus servicios· 

Se le cargaran comisiones mensualmente a su cuenta del IMSS. 

mismas que seran determinadas por el Banco de México y 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

También a tos patrones que elaboren de manera incorrecta los 

formularios. se les cobrarán comisiones por dicho concepto. 

b) Información que requieren los bancos de los patrones· 

Los patrones deberán llenar los formularios SAR (SAR 01. SAR 02 

y SAR 03), sin olvidar anotar el R.F .C. y la homonimia de los 

trabajadores. y en su caso el número de control interno, que es 

aquel que un banco debe asignar a los trabajadores que carecen 

de R.F.C. o tienen algUn problema con el mismo. 

e) Información que requieren los bo:mcos de los trabajadores: 

La información que se requiere del banco. al trabajador, es la 

misma que se le requiere al patrón, sólo que esta información es 
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requerida directamente al trabajador. pues se refiere 01 caso de 

que se trate de apartadores voluntarios o para el correcto 

sel"lalamiento de los beneficiarios 

d) Intereses a favor de los bancos 

Los bancos cobraran intereses por los tres dias hábiles bancarios 

que habrán de transcurrir, entre la fecha de recepción de los 

depósitos y el envió al Banco de México a las cuentas del 

INFONAVIT o del IMSS 

e) Constitución de empresas procesadores de información SAR· 

Los bancos podrán constituir empresas procesadores de 

información del SAR. que les auxilien o maquilen algunos 

procesos para el control de las cuentas del SAR. 

3.2 Obligaciones de las Instituciones de Crédito 

Las instituciones de crédito y las otras entidades financieras autorizadas 

se convierten por ley en sujetos obligados a recibir y recaudar los patrones las 

aportaciones. cuotas y descuentos. Por lo que el SAR representa para las 

instituciones de crédito diversas obligaciones las cuales son· 

1.- Recibir las cuotas. aportaciones y descuentos enterados por los 

patrones. 

2.- Las cuotas recibidas por las instituciones de crédito deberán 

presentarse a más tardar el cuarto dia hábil bancario inmediato 



siguiente al de su recepción en la cuenta que el Banco de México 

le lleve al Instituto de seguridad social de que se trate. 

3.- Individualizar las aportaciones. descuentos y cuotas, 

adecuándolas a cada trabajador en la forma y con la periodicidad 

que establezca la CONSAR. 

4.- Identificar la cuenta individual de cada uno de los trabajadores con 

el número o clave que para este efecto determine la CONSAR. 

5.- Llevar las cuentas individuales de ahorro para el retiro, actuando 

por cuenta y orden de cada uno de los institutos de seguridad 

social. 

6.- Proporcionar a los patrones comprobantes individuales a nombre 

de cada uno de los trabajadores dentro de un plazo de 30 dias 

naturales. contado a partir de la fecha en que estos reciban las 

cuotas. aportaciones y descuentos. 

7.- Informar a los trabajadores el estado de la misma. con la 

periodicidad y en la forma que para tal efecto determine la 

CONSAR. 

8.- Informar al público mediante publicaciones en los periódicos de 

mayor circulación en la plaza de que se trate. la ubicación de 

aquellas de sus sucursales en las que se proporcionarán los 

servicios relacionados con el Sistema de Ahorro para el Retiro. 
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9.- Efectuar a solicitud del trabajador el traspaso a otra 1nst1tuc16n de 

crédito o entidad financiera autorizada. los fondos de su Cuenta 

Individual. 

10.- Efectuar a solicitud del trabajador el traspaso de la totalidad o de 

una parte de los fondos de la subcuenta del Seguro de Retiro. a 

sociedades de 1nvers10n administradas por anst1tuc1ones de 

crédito, casas de bolsa. instituciones de seguros o sociedades 

operadoras 

11.- Entregar al trabajador. por cuenta del instituto que corresponda. el 

total del saldo de la subcuenta de que se trate. cuando el 

trabajador haya cumplido los 65 ar"'los de edad o de adquirir el 

derecho a disfrutar de una pensión por cesantia en edad 

avanzada. vejez. invalidez. 1ncapac1dad permanente o parcial del 

50°/a o mas. o de algún plan de pensiones patronal o contractual 

12.- Entregar al trabajador, por cuenta del instituto que corresponda. el 

10º/a del saldo de la subcuenta. en el caso de incapacidad 

temporal que se prolongue por más de los periodos previstos 

legalmente. 

13.- Entregar el saldo de la cuenta individual de ahorro para el retiro. a 

los beneficiarios del trabajador que hubiere fallecido. 

46 



3.3 Apertura de las Cuentas 

Las instituciones de crédito abnran cuentas mdiv1duales. las cuales 

estaran integradas por dos subcuentas, la del Seguro de Retiro y la del Fondo 

Nacional de Vivienda. 

La solicitud para apertura de las cuentas ind1v1duales deberan 

presentarse por el patrón y las instituciones de crédito procederan a registrar 

como titulares de dicha cuenta a los cuentahab1entes respectivos. Los patrones 

proporcionaran a tos bancos la informac10n requerida en el formulario 

''SAR-04-2". 

Las cuentas deberan contener el Registro Federal de Contribuyentes del 

cuentahabiente de que se trate, asi como la clave de ta institución de crédito 

que el corresponda de acuerdo a los siguientes términos 

1.- Registro Federal de Contribuyentes: 

Este registro será proporcionado al cuentahabiente por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público al darse de alta corno 

trabajador, dicho registro deberá presentarse en cuatro partes. la 

primera con cuatro caracteres alfabéticos. la segunda con 

caracteres numéricos con los que muestran la fecha de 

nacimiento del cuentahabiente. la tercera se presenta en dos 

caracteres alfanuméncos que es la clave de homonimia y por 

último el dtgito de verificación. 
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2.- Número de control interno de la institución· 

Esta clave sólo se ut1l1zara cuando la clave del Registro Federal 

de Contribuyentes del cucntahab1ente. no sea la correcta. 

debiendo Ja 1nst1tuc1on utilizar este numero para su 1dent1f1cac1on 

en su sistema 

3.- Clave de 1dent1ficación 

Este es uno de los elementos btis1cos para el correcto 

func1onam1ento del SAR La adopcion de una clave de 

identificación para el titular de una cuenta y de las subcuentas de 

ahorro para el retiro. resulta de manera importante para el 

conocimiento del saldo que arroje cada una de ellas en un 

momento determinado. 

A partir del establecimiento del SAR, el 1° de mayo de 1992. la 

clave elegida fue la de el Registro Federal de Contribuyentes. sin 

embargo, no se dieron los resultados esperados debido a que la 

clave no es lo suficientemente correcta para 1dent1ficar a 

individualizar un universo tan amplio de derechohab1entes 

Los principales problemas se producen en la vinculación de la clave 

seleccionada con el número de la cuenta y de las subcuentas que se le asigne 

por el intermediario financiero de que se trate. La problemat1ca presentada por 

las homonimias llevo a tomas la decisión de buscar una clave de 

caracteristicas similares a las de las claves para efectos electorales. 
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La Reforma Legal de 1994. suprime la clave del Rg1stro Federal de 

Contribuyentes y establece la facultad d1screc1onat de la Com1s1on Nacional 

del SAR en determinar el numero o clave que deban consignar las cuentas en 

las que se reciban los depósitos de los trabajadores (articulas 183-H, L.S.S., 

38, LINFONAVIT, y 90 B1s-H, LISSSTE) 

La alta de los trabajadores se lleva a cabo mediante dos procesos. los 

cuales se detallan a continuación 

1.- Datos básicos. 

Nombre completo 

Clave del Registro Federal de Contribuyentes. 

Domicilio. 

2.- Datos complementarios: 

Donde y cómo invertir los recursos 

La designación de los beneficiarios 

Con la entrada de la nueva Ley del Seguro Social. que originalmente 

debió haber entrado en vigor el 1° de enero de 1997. fue postergada para el 1 º 

de julio 1997, mediante decreto publicado en el Diana Oficial de la Federación 

del 21 de noviembre de 1996. Esta nueva ley contempla un nuevo mecanismo 

de identificación para la individualización de las aportaciones· 

Clave Única de Registro de Población (CURP) 

Para poder individualizar las aportaciones en el nuevo esquema de 
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pensiones, se identificara a cada uno de los trabajadores a través de lo que ha 

denominado .. Clave Única de Registro de Población .. (CURP). 

La CURP nace por la necesidad de simplificar, eflc1entar y unificar los 

trámites para el registro de personas. cuyas caracteristicas se dieron a 

conocer en el Diario Oficial de la Federación del 23 de octubre de 1996 

Esta clave será proporcionada por la Dirección General de Registro 

Nacional de Población e ldent1f1cac16n Personal de la Secretaria de 

Gobernación, a través de la inscripc16n en algun registro a cargo de las 

dependencias y entidades de la administración pública. 

3.4 Dispositivos de Entrega 

Las Empresas podré":ln optar por entregar los datos de cada uno de sus 

trabajadores de acuerdo a sus necesidades que entre otros, los más 

importantes son los que a continuación se mencionan: 

a) Listado. 

b) Cinta magnética. 

e) Disquetes. 

d) Cartucho. 

3.5 Aportaciones 

Los bancos deberán recibir de los patrones las aportaciones que éstos 

realicen a favor de sus trabajadores. 

No poner objeción de los formularios presentados por parte del patrón, a 
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menos que sea evidente su mal llenado, asl como sellar de recibido los 

formulario y proporc1onar1os a quien los presente 

Regresar a los patrones los comprobantes de las cuentas ind1v1duales, 

para que éstos sean a su vez entregados a los trabajadores 

Los bancos devoJveran a los patrones. las aportaciones en formatos mili 

elaborados. a n1as tardar el pruncr día hábil bancario del mes inmediato 

siguiente a partir del d1a 17 en que tos recibieron. y s1 la recepción del 

formulario fue después del día 17. el pnn1er día habll bancario s19wente del 

mes posterior y con la com1s1ón que el banco le cargue 

Los bancos que detecten aportaciones mal enteradas por un patron y 

que no puedan ind1v1dualizarlas. podran devolver el importe correspondiente al 

pago indebido a más tardar el segundo di3 hab1I bancano inmediato s1gu1ente 

al de recepción s1en1pre y cuando se efectúe la sustituc1on del formulario SAR 

01, por otro que contenga las apor1ac1ones de manera correcta. El patrón que 

no lo haya rec1b1do de este modo. podrá sollc1tarlo por escrito. la sol1c1tud 

deberá presentarse en el formato que el 11\.,SS o el INFONAVIT determine 

para tal efecto. 

3.6 Información del Banco a la Empresa 

Asi como los patrones tienen la obligación de hacer las aportaciones 

respectivas a cada uno de sus trabajadores. mediante los bancos autorizados 

para su recepción, las instituciones de crédito a su vez tienen la obligaciOn de 

mandarle a los patrones la informaciOn necesaria para que éstos informen a 

sus trabajadores de la situación de sus recursos. 
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La información que las Instituciones de crédito deberán entregar a los 

patrones sera la siguiente: 

a) Comprobante de alta· 

El banco entregará a la empresa los comprobantes de alta que 

serán las formas pre-llenadas. para recabar Jos datos 

complementarios de los trabajadores Lns 1nst1tuc1ones de crédito 

entregarán a las empresas un listado de los trabajadores dados 

de alta en donde .3parecerán las Cl.3ves de 1dentificac16n 

generadas por sus programas debiendo la empresa actualizar sus 

archivos para el entero de las uportac1ones 

b) Comprobante de entero 

Cuando la empresa efectüa el pago en el momento de entregar et 

dispositivo para la ind1v1dual!zac1ón, en la fecha límite de pago, la 

copia sellada de la forma de pago será el comprobante, a reserva 

de que la suma de las aportaciones contenidas en el dispositivo 

sea igual al importe pagado. 

e) Comprobante de aportación al trabarador 

El banco elaborará estos comprobantes y los entregará a la 

empresa en su domicilio. 

Cuando la empresa quiera imprimir estos comprobantes en sus 

equipos de computo, el banco enviará en el mismo dispositivo de 

entrega, o vla módem la información para generar dichos 
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comprobantes. Este procedimiento requiere autorización por parte 

de la Comisión Nacional del SAR 

La Ley obliga a la empresa a entregar al s1nd1cato un listado de 

abonos a las cuentas de sus agremiados 

Las empresas que cuenten con mas de un número de registro 

patronal del IMSS: deberán efectuar las aportaciones por 

separado para cada nun1ero de registro 

El patrón deberá abnr por cada número de registro un contrato del 

SAR y entregar un cheque para cada registro En el caso de 

contar con una cuenta eje. se hara un cargo por cada contrato 

SAR 

Por lo que respecta al \NFONAVIT en el caso de tener vanos números 

de expedientes deberá registrarse con el del dom1cli10 fiscal. independiente del 

SAR. el patrón debera unificar ante el INFONAVIT sus nUn1eros de 

expedientes. 



NUEVA. LEY DE LOS SISTEMAS DE 

AHO.RRQ, PARA EL, RETIRO CAFORES) 



CAPITULO IV. NUEVA LEY DE LOS SISTEMAS DE 

AHORRO PARA EL RETIRO (AFORES) 

4.1 Disposiciones Preliminares 

La Nueva Ley del Seguro Social fue aprobada por el Congreso de la 

Unión e1 24 de abn1 de 1996 y pubhcCJda en el Diana Oflctal de la Federación et 

23 de mayo de 1996 y entró en vigor un día después Se establece que esta 

Ley es de orden público y de interés social. que regulara tos Sistemas de 

Ahorro para el Retiro, asi como los de sus part1c1p<lntes previstos en las Leyes 

del Seguro Social, del INFONAVIT y del ISSSTE 

La Nueva Ley del Seguro social que originalmente debió haber entrado 

e1 pasado 1 º de enero de 1997. fue aplazada se1s 1nescs. para entrar en vigor 

el 1° de julio de 1997. mediante decreto publicado en el Otario Of1c1al de la 

Federación del 21 de noviembre de 1996 

4.2 Facultades de la CONSAR 

La CONSAR estara. a cargo de la coordinac10n, regulación, supervisión y 

vigilancia de los sistemas de ahorro para el retiro. y fingirá como órgano 

administrativo desconcentrado de la SHCP dotado de autonomia técnica y 

facultades ejecutivas. 



Las prlncfpales atribuciones de la CONSAR son las siguientes: 

1.- Regular la operacrón de los sistemas de ahorro para el retiro 

2.- Expedir las disposiciones de carácier general las que habrán de 

sujetarse los participantes de los sistemas de ahorro para el retrro. 

en cuanto a su constitución, organización, operación y 

funcionamiento en los sistemas de ahorro para el retiro 

3.- Otorgar, modificar o revocar las autonzac1ones y concesiones a 

las administradoras. a las sociedades de inversión y a las 

empresas operadoras 

4.- Administrar y operar. la base de Datos Nacional del SAR. 

5.- Supervisar a los participantes en los sistemas de ahorro para el 

retiro. 

6.- Imponer multas y sanciones, en materia de delitos previstos en 

esta ley. 

7.- Actuar como órgano de consulta en las dependencias y entidades 

públicas, en todo lo relativo a los sistemas de ahorro para el retiro. 

8.- Recibir y tramitar las reclamaciones que formulen los trabajadores 

y patrones en contra de las instituciones de crédito y 

administradoras conforme al procedimiento de conciliación y 

arbitraje. 
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9.- Rendir un infonne semestral al Congreso de la Unión sobre la 

situación que guardan los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

4.3 Organos de Gobierno 

Los órganos de gobierno de la CONSAR serén la Junta de Gobierno. la 

Presidencia y el Comité Consultivo y de Vigilancia. 

En este proyecto de ley se propone la creaciOn de delegaciones 

regionales de la comisión en las entidades federativas en donde éstas sean 

necesarias. atnbuyéndoles las facultades que la comisión considere 

necesarias para el correcto funcionamiento de éstas. Por lo que las 

delegaciones regionales ejercerán las facultades que se les hayan designado 

dentro de la circunscripción territorial que determine la propia comisión. 

4.4 Funcionamiento de las AFORES 

La Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro establece que los 

AFORES serán entidades financieras que se dedicarán exclusiva y 

profesionalmente a administrar las cuentas individuales y canalizar las 

subuentas que la integran, asl como administrar sociedades de inversión. 

Las AFORES tendran como objeto principal: 

1.- Administrar las cuentas individuales del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, individualizando las aportaciones y rendimientos de las 

subcuentas de vivienda con base en la información que le 

proporcionen los institutos de seguridad social. 
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2.- Recibir de los institutos de seguridad social las cuotas y 

aportaciones correspondientes a las cuentas individuales. 

3.- Recibir de los trabajadores o patrones las aportaciones que se 

hagan de forma voluntaria. 

4.- Enviar los estados de cuenta a los trabajadores. al dom1c11io que 

éstos hayan designado asi como cualquier informac1ón sobre sus 

cuentas ind1v1duales y el estado de sus inversiones por lo menos 

una vez al ano. 

5.- Prestar los servicios de administrac10n a las sociedades de 

inversión. 

6.- Pagar los retiros parciales que hagan Jos trabajadores con cargo a 

sus cuentas individuales. 

7 .- Entregar les iCC•.Jrsos a la inst1tuc1ón de seguros que el trabajador 

o en su caso sus beneficiarios hayan elegido, para la contratación 

de rentas vitalicias o del seguro de sobrevivencia 

Las AFORES para constituirse legalmente requerirán autorización de la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, quien de forma 

discrecional la otorgará oyendo la opinión de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público. Para obtener dicha autorización se deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

a) Presentar la solicitud respectiva, asi como el proyecto de 

estatutos sociales. 
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b) Presentar un progran1a general de opcrac1on y func1onarrnento. de 

divulgación de la informac10n y de reinversión de utilidades 

e) Los accionistas que controlen la administradora debcra., presentar 

un estado de su situación patr1n1onial que comprenda cinco anos. 

d) Las escrituras const1tut1vas así con10 sus roforn1as. deberán ser 

aprobadas por Ja Corrns1on Nac1onnl del S1sterna de Ahorro para 

el Retiro 

e) Constituirse como sociedades ~monimas de capital variable. 

debiendo utilizar en su denom1nac1on la expresión AFORE. Las 

adn11nistradoras no deberan utilizar en su denominac10n 

expresiones en 1d1on1.::i extranJcro o nombres de asociaciones 

rel1g1osas o polit1cas, 111 ut1llzar sirnbolos p.:itr1os o rcl1g1osos que 

sean objeto de devoluc1on o culto publico 

f) Tener íntegramente suscnto y péHJGdo el c<Jp1tal mínimo ex1g1do 

g) Contar con un consejo de adm1rnstrac1on y el numero de sus 

administradores no será menor a cinco 

h) Los miembros del conseJO de adm1n1strac1ón, el director general y 

el contralor normativo, deberan ser autorizados por la Comisión 

Nacional del Sístema de Ahorro para el Retiro. 

El capital social de las AFORES estar.a integrado por acciones de la 

serie A y B, por lo que las acciones de la serie A. representarán hasta el 51º/o 

del capital social y únicamente podrán ser adquiridas por personas fisicas y 
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morales que sean de nacionalidad mexicana Por lo que respecta a las 

acciones de la serie B. serán de libre suscnpción. y podrc:ln ser invertidas por 

capitales extranjeros siempre y cuando su part1c1pac16n sea minoritaria, con 

excepción de paises que hoyan celebrado con Múx1co un trat'1do o acuerdo 

internacional en virtud del cual se pern11ta el est<:.1b!oc1m1ento de sus filiales en 

el pais y por lo cual. estas acciones podr.:tn representar hosta el re:stantc 49';..·;, 

del capital soc1<JI La part1c1p<Jc1ón directa o tndirect<:t. de las mst1tuc1ones 

financieras extranjeras en el cap1t<1I social de las adm1n1stradora. sera de 

conformidad con lo establecido en los tratados y acuerdos 1ntt::rnac1onales 

aplicables y cun1pllendo con l.:is d1spos1c1oncs que emita la SHCP Por otra 

parte. ninguna persona f1s1ca o moral podra adqumr directa o 1ndire::ctamente el 

control de acciones de las senes A y B. por mas de 1 O''.",, del capital social de 

una AFORE. La CONSAR podrá auton=:.:ir cu.ólndo asilo amerite. un porcenta1e 

mayor, siempre y cuando no se provoque un confltcto de intereses 

Las AFORES deberan contar permanentemente con un capital fijo sin 

derecho a retiro. el cual debera csL:ir total111ente p~gado y ser por Jo menos 

igual al capital m1nimo exigido que establezca 1.3 CONSAR 

La CONSAR, deberá velar en todo momento para que los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro presenten cond1c1ones adecuadas de competencia y 

eficiencia, estc:ibleciendo los mecanismos necesarios para que no se presten 

prácticas monopoliticas. El máximo de part1c1pac1ón permitido será del 20°/o 

para cualquier administradora de fondos en el mercado de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro. 
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Consejeros Jndependlentos 

Los AFORES en su Conse10 de Administración deberé'in contar con la 

participación de consejeros independientes que seran exper1os en materia 

financiera, económica. JUrldica o de seguridad social y no deberán tener ningún 

nexo patrimonial con las administradora, ni vínculo laboral con /os accionistas 

o con Jos funcionarios de las AFORES. 

Los asuntos que requieren ser aprobados por la mayoría de Jos 

miembros de conse10 de adm1rnstrac1ón y contar con el voto aprobatorio de los 

consejeros independientes, son Jos s1gu1entes. 

Ef programa de autorregulac16n de la AFORE. 

Los contratos tipo que las administradoras celebren con los 

trabajadores y sobre las modif1cac1ones a los prospectos de 

información. 

Los contratos que la AFORE celebre con empresas que tengan 

nexo!:. patrimoniales o de control adm1rnstrat1vo. 

Los consejeros independientes deberán procurar que con su voto se 

tomen Jas decisiones propicias para el beneficio de los trabaJadores y que las 

mismas se apeguen a la normativ1dad interna y externa para ello establecido 

Contralor Normativo 

Las AFORES deberán contar con un contralor normativo responsable de 

vigilar que los funcionarios y empleados de las AFORES cumplan con la 

nonnatividad interna y externa que sea aplicable. La AFORE proporcionará al 
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contralor normativo los recursos humanos y n1atenales que este requiera para 

el buen desempef'lo de sus funciones 

El contralor normativo sera nornbrado por la asamblea de acc1on1stas de 

la AFORE. la cual tendra la facultad de removerlo. suspenderlo o revocar su 

nombramiento. debiendo notificar oportunamente a la CONSAR Las funciones 

de este seran el de verificar que se cumplan los prograrnas de autorregulac1ón 

de la administradora. proponer al conse10 de adm1rnstrac1ón mod1f1cac1ones al 

programa de autorregulac1ón de la misma. así como rec1b1r los informes del 

comisario y los dict:imenes de los auditores externos 

Unidad de Quejas 

Las AFORES. deberán contar con una unidad especializada que tenga 

por objeto atender consultas y reclamaciones de los trabajadores y patrones. 

Esta unidad estará a cargo de un funcionano que tenga la facultad de poder 

obligar a la AFORE al cumplimiento de éstas 

4.5 Funcionamiento de las Sociedades de Inversión 

Especializadas de Fondos para el Retiro (SIEFORES) 

Estas sociedades de inversión. administradas y operadas por las 

administradoras, tienen por objeto exclusivo 1nvert1r los recursos provenientes 

de las cuentas individuales. estas sociedades requieren para su constituciOn y 

organizaciOn, autonzaciOn de la CONSAR, con previa op1rnón de la SHCP. Los 

solicitantes deberán presentar propuestas viables econom1ca y juridicamente y 

deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
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a) Presentar la solicitud respectiva. asi como el proyecto de 

estatutos sociales 

b) Presentar un programa general de operación y funcionamiento de 

la sociedad. que cun'"lpla con los requisitos que establezca la 

CONSAR 

c) Presentar las escrituras const1tut1vas de las sociedades de que se 

trata, así como sus reformas. que deberán ser aprobadas por la 

com1s1on Una vez aprobadas, deberan inscribirse en el Registro 

Público de Comerc10 

d) Deberan const1tu1rse como sociedades anónimas de capital 

variable, ut11tzando en su denominación o a contmuac16n de ésta 

la expresión ··sociedad de inv~rs1on Especializada de Fondos 

para el Retiro" o su abreviatura "SIEFORE" 

e) El capital min1mo ex191do debera estar totalmente suscrito y 

pagado. 

f) Su administración estara a cargo de un conse10 de adm1n1strac10n. 

g) En su capital social fijo únicamente podran participar la 

Administradora que sollcite su const1tuciOn y los socíos de la 

misma. 

h) Por to que respecta al capital social variable únicamente podran 

participar los traba1adores que inviertan los recursos de sus 

cuentas individuales. 
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i) Podrán mantener acciones en Tesoreria, las cuales podrán ser 

puestas en circulación en la forma y términos que disponga el 

consejo de administración. 

j) En caso de aumento de capital, las acciones se pondrán en 

circulación sin que sea necesario observar el derecho de 

preferencia establecido en la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

k Podrán adquirir las acciones que emitan. debiendo proceder 

inmediatamente a la disminuciOn de la parte variable de su 

capital. 

Comité de Inversión 

Las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro 

contarán con un comité de inversión que tendrá por objeto determinar las 

politlcas y estrategias de inversión y la composición de los activos de la 

sociedad. asf como designar a los operadores que ejecuten la polltica de 

inversión. 

Los operadores de las sociedades de inversión se designarán siempre 

como el voto favorable de Jos consejeros independientes. 

El régimen de inversión procurara incrementar el ahorro interno y el de 

un mercado de instrumentos de largo plazo acorde con el sistema de 

pensiones. Por lo que las inversiones se canalizartin a través de la colocación 

de valores de la siguiente manera: 
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a) La actividad productiva nacional. 

b) La mayor generaciOn de empleo. 

e) La construcción de vivienda. 

d) El desarrollo de infraestructura. 

e) El desarrollo regional. 

La cartera de valores de tas SIEFORES deber.a estar integrada 

conforme a los siguiente: 

a) Instrumentos emitidos o avalados por el gobierno federal. 

b) Instrumentos de renta variable. 

e) Instrumentos de deuda emitidos por empresas privadas. 

d) Títulos de deuda emitidos. aceptados o avalados por instituciones 

de banca múltiple o de desarrollo. 

e) Titulas cuyas caracteristicas especificas preserven su valor 

adquisitivo conforme al Indice nacional de Precios al Consumidor. 

f) Acciones de otras sociedades de inversión, excepto SIEFORES. 
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Comité de Análisis de Riesgos 

En la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro se prevé la creación 

de un Comité de Antllls1s de Riesgos. el cual tendra como Objetivo el 

establecimiento de entenas y llneam1entos para la selección de los nesgas 

crediticios permisibles de los valores que integren la carrera de las sociedades 

de inversión. 

Las AFORES podrán operar vanas sociedades de mvcrs1ón, las que 

tendrán una con1pos1ción de su cartera distinta, atendiendo a diversos grados 

de riesgo. Los trabajadores tendrán el libre derecho de elegir a cuales de las 

sociedades de inversión que opere Ja adm1n1stradora les lleve su cuenta en 

donde se canalizaran sus recursos 

Comité de Valuación 

La valuación de los documentos y valores que sean adqwridos por las 

sociedades de inversión. se sujetará a los criterios técnicos de valuación que 

establezca previamente el Comité de Valuación. 

La integración del comité de valuación sera la siguiente· 

a) Tres representantes de la Com1s1ón Nacional Bancaria y de 

Valores. 

b) Dos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

e) Dos del Banco de México. 

d) Dos de la CONSAR. 

e) Dos de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

65 



4.6 Operatividad de la Cuenta Individual de los 

Trabajadores 

La Nueva Ley de1 Seguro Social precisa que los trabajadores tienen 

derecho a la apertura de su cuenta 1nd1v1dual en la adm1rnstr<:>dor¡i que el1os 

designen a su libre elección. por lo que las administradoras estaran obligadas 

a abnr la cuenta md1v1dual o aceptnr el traspélso de d1cna cuenta de aque\\os 

trabajadores que cumpliendo con las cilspos1c1ones aplicables para tal efecto. 

soliciten su apertura de su cuenta 

Traspasos de la Cuenta Individual 

El traspaso de la cuenta individual de un trabajador a una adm1n1stradora 

diferente a la que opera dicha cuenta únicamente podra so\1c1tarlo el trabajador 

una vez en un año calendario contando a partir de ta última vez en que haya 

ejercido este derecho. sa\vo que se modifique el reg1men de mvers1on o de 

comisiones de la admm1stradora, o que esta entre en estado de d1soluc1on 

Los trabajadores tendran el derecho de solicitar en cualquier tiempo a 

las AFORES. en las oficmas de éstas estados de cuenta ad1c1ona\es a tos que 

conforme esta ley a las disposiciones de carácter genera\ deban enviarles 

periódicamente. 

Cuenta Concentradora 

El instituto Mexicano de\ Seguro Social tendra abierta a su nombre en e) 

Banco de México, una cuenta que se denominara concentradora, en la que se 

podrán depositar 1os recursos correspondientes a \as cuotas obrero-patronales. 
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contribuciones del Estado y la cuota social del seguro de retiro, cesantia en 

edad avanzada y vejez. dichos recursos se rnantendran en la citada cuenta 

hasta en tanto se lleven a cabo los procesos de ind1v1dualizac1ón necesarios 

para transferir dichos recursos a las AFORES elegidas libremente por los 

trabajadores 

Los recursos que fueron depositados en la cuenta concentradora del 

Seguro Social. se invertiran en valores o cred1tos a cargo del gobierno federal. 

y otorgarán el rendimiento que para tal efecto determine la SHCP 

Asimismo, los recursos de los trabajadores que no elijan adm1n1stradora 

serán enviados a una AFORE que md1que la CONSAR para ser colocados en 

una sociedad de inversión A los trabajadores que se les haya designado 

administradora podran traspasar sus recursos a otra admtntstradora. sin que 

les sea aplicable el limite de un traspaso anual previsto en la Ley del Seguro 

Social, esta disposición entrara en vigor hasta el dlil 1° de enero del af'lo 2001 

Aportaciones Voluntarias 

A fin de incrementar el ahorro interno a largo plazo y el aumento del 

monto de las pensiones. se fomentarán las aportaciones voluntarias que 

puedan realizar los trabajadores o sus patrones a la subcuenta de ahorro 

voluntario. Por lo que los trabajadores o los patrones. adicionalmente a las 

obligaciones que se deriven de contratos colect1vos de trabajo podrán realizar 

aportaciones a la subcuenta de aportaciones voluntarias. Estos recursos 

deberán ser invertidos en las sociedades de inversión que opere la 
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administradora elegida por el trabajador para tal efecto Los trabajadores 

podrán realizar retiros de su subcuenta de aponaciones cada seis meses. 

previo aviso a la administradora 

Registro de Planes de Pensiones Establecido por los Patrones 

Los planes de pensiones que sean establecidos por los patrones o que 

hayan sido derivados de una contratación colectiva. para su autonzac16n y 

registro por la comisión. deberan otorgarse de manera general en benef1c10 de 

cada uno de los trabajadores. asi como d1ctamrnarse por actuario registrado 

ante la comisión y cumplrr con los requisitos que sean determinados mediante 

disposiciones de carácter general 

La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. deberá 

llevar un registro en donde controle los planes de pensiones establecidos por 

los patrones o derivados de una contratación colectiva con el propósito de que 

a los trabajadores que adquieran el derecho a una pensión conforme a los 

planes registrados les sean entregados Jos recursos de su cuenta rndrv1dual 

por la AFORE. 

4.7 De la Supervisión de los Participantes en los Sistemas 

de Ahorro para el Retiro 

La Nueva Ley de los sistemas de ahorro para el retiro se otorgan 

funciones de supervisión y vigilancia a la CONSAR en materia de pensiones, 

se propone que la inspección, se efectúe a través de visitas que tendrán la 
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facultad de revisar, verificar, comprobar y evaluar los recursos, obl1gacíones y 

patrimonio de las mismas. Por lo que respecta i1 las funciones de v1gilanc1a 

que lleve a cabo fa com1s1on deberán consistir en verificar que las personas 

sujetas cumplan con las d1spos1c1ones previstas en la ley. Aden1ás se prevé 

que Ja comisión lleve a cabo la comprobación y evaluación s1stematica del 

funcionamiento, serv1c1os y operac1on de dichas person<::ls. para mantener el 

adecuado cumpltn11ento de las d1spos1c1ones que se son aplrcablcs. y en su 

caso. prevenir y corregir oportunamente las operaciones que pued.:in afectar su 

estabilidad. solvenc1a, ef1c1enc1a y product1v1dad As1m1smo. los part1c1pantes 

en los sistemas de ahorro para el retiro estaréin obligados a proporc1onar a la 

CONSAR Ja información y docurnentación que para tal efecto considere 

necesaria en el e1crc1c10 de sus facultades de superv1s1ón 

Intervención Gerencial o Administrativa 

Cuando las operaciones de las personas sujetas a lé3 superv1s1on de la 

CONSAR no se esten realrzando de conforn11dad con las d1spos1c1ones 

normativas aplicables. el presidente de la com1s1ón dictara que sean 

necesarias para regularización de éstas 

Cuando la CONSAR. determine que existen 1rregularid<Jdes que afecten 

la estabilidad, solvencia o liquidez de las personas sujetas a supervisión y 

pongan en peligro los intereses de los trabajadores o el correcto 

funcionamiento de los sistemas de ahorro para el retiro. el presidente de la 

misma podra. con acuerdo de la Junta de Gobierno, declarar la intervencion 

gerencial de Ja persona de que se trate y designar. a la persona fisica que se 

hará cargo de la intervención. el cual tendrá el carácter de interventor gerente. 
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El interventor gerente tendré'.'! todas las facultades normalmente 

corresponden al órgano de administración de la sociedad intervenida. asi como 

plenos poderes generales para actos de dominio. de adm1nistrac1on y de 

pleitos y cobranzas 

Cuando se hayan normalizado las operaciones irregulares que se 

hubieren detectado, la intervenc1on gerencial será levantada mediante 

acuerdos que determine la CONSAR: en el caso de que las operaciones 

irregulares no se hubiesen corregido en un plazo no mayor de se1s n1eses a 

partir de la fecha en que se em1t1ó la orden de 1ntervenc1on gerencial, la 

comisión ordenará que sea levantada dicha 1ntervenc1ón 

4.8 Sanciones Administrativas y Delitos 

La Ley de Sistemas de Ahorro para el retiro preve la 1mpos1c1on de 

sanciones administrativas por infracciones a las normas que regulan los 

sistemas de ahorro para el retiro. por lo que se contempla el establecimiento 

del recurso administrativo de revocación. para que los particulares afectados 

por algún acto de los considerados en la 1rnc1ativa o por la 1mpos1c1ón de 

alguna sanción, puedan hacer valer su derecho frente a la CONSAR. el citado 

recurso será de agotamiento optativo, y en el supuesto de que los afectados 

opten por no interponer dicho recurso, éstos podrán en todo caso impugnar el 

acto o la sanción de que se trate ante el Tnbunal Fiscal de la Federación, 

mediante el juicio contencioso administrativo o en su defecto ante los 

tribunales federales a través del juicio de amparo. 
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4.9 Procedimiento de Conciliación y Arbitraje 

En Ja Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro se propone ampliar 

el ámbito de competencia del procedimiento de conciliación y arbitraje; por lo 

que se establece la posibilidad de que Jos patrones, los trabajadores y sus 

beneficiarios. realicen directamente o a través de sus apoderados o 

representantes sindicales, puedan acudir ante las autoridades de la CONSAR 

para presentar las reclamac1ones en contra de las entidades par11c1pantes en 

los Sistemas de Ahorro para el Retiro Esta instancia se llevara a cabo a través 

de un procedimiento de conciliación y arbitra1e. en el que incluso. se permitirá 

que las reclamac1ones puedan ser formuladas en forma oral. en todos los 

casos la CONSAR fungirá como árbitro. 
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CAPÍTULO V. CASO PRÁCTICO 

5.1 Tratamiento Fiscal 

Por lo que respecta a la Ley del Impuesto sobre la Renta. se indica que 

las jubilaciones. pensiones. haberes de retiro, así como las pensiones vitalicias 

u otras formas de retiro, provenientes de las subcuentas del Seguro de Retiro 

abiertas en los términos de la Ley del Seguro Social y las provenientes de las 

cuentas individuales de ahorro abiertas en los términos de la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. en los 

casos de invalidez. incapacidad, cesantía, vejez. retiro y muerte. se sujetaran a 

lo siguiente: 

1.- Estaran exentos cuando no excedan de nueve veces el salario 

minimo general del área geograf1ca del contribuyente. por el 

excedente se pagara impuesto. 

2.- Cuando formen parte de la liquidación de un trabajador. con 

motivo de ta extinción de la relación laboral, por concepto de 

primas de antigüedad, retiro o indemnizaciones u otros pagos. así 

como los obtenidos con cargo a las subcuentas del Seguro de 

Retiro abiertas en los términos de las leyes de seguridad social 

correspondientes. hasta por el equivalente de noventa veces el 

salario mínimo general del area geogr3fíca en donde se localice el 
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contribuyente Por cada ar'\o de serv1c1os o de contribución en el 

caso de las subcuentas del Seguro de Retiro Los al'1os de serv1c10 

seran los que se hubieren considerado para el cálculo de los 

conceptos mencionados anteriormente Toda fracc1on superior a 

seis meses se considera un año con1plcto Por el exceso se 

tendra que retener el impuesto sobre productos del trab.:tjO 

Se incluye como ingreso exento para las pcrsonns físicas a las 

pensiones v1tallc1as u otras form0s de retiro. provenientes de las 

subcuentas del Seguro de Retiro y las que obtengan las personas 

sujetas a una relación laboral con cargo a las subcuentas del 

Seguro de Retiro respectivamente 

No se consideran ingresos acurnulables para el trabajador las 

aportaciones que realice el patrón a las subcuentas del Seguro de 

Retiro, pero si se pagara el 1n1puesto en los terminas que 

establece la ley del Impuesto sobre la Renta. en el e1erc1cio en 

que se efectúen retiros a las subcuentas 1nd1v1duales del Sistema 

de Ahorro para el Retiro 

Ce la Actuallzaclón y los Recargos 

Actuallzacfón.-

De acuerdo al artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación el monto 

de las contribuciones de las devoluciones a cargo del fisco federal se 

actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
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precios en el pais. para lo cual se aplicara el factor de actua11zacrón a fas 

cantidades que se deban actualizar. Dicho factor se obtendrá dividiendo el 

Indice nacional de precios al consumidor del mes anterior al más reciente del 

periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo 

de dicho periodo. Las contribuciones no se actualizarán por fracciones del 

mes. 

ue acuerdo al articulo 21 del CFF cuando se cubran las contribuciones 

en Ja fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, el monto de 

las mismas se actualizarán desde el mes en que se debió hacerse el pago y 

hasta que el mismo se efectúe. 

Recargos.-

De acuerdo al artículo 21 del CFF. Deberán pagarse recargos en el 

concepto de indemnización al fisco federal por Ja falta de pago oportuno. 

Dichos recargos se calcularán aplicando al monto de las contribucíones 

actualizadas por el periodo a que se refiere este párrafo, la tasa que resulte de 

sumar las aplicables en cada ar.o para cada uno de los meses transcurridos en 

el periodo de la contribución de que se trate. 

74 



5.2 Caso Práctico 

Determinación del salarlo diario Integrado para el Seguro Social y 

para el INFONAVIT, contando con los siguientes datos: 

Fecha de ingreso del trabajador 

Sueldo pactado quincenal 

Comisiones obtenidas en el último ano 

Comisiones obtenidas en el bimestre anterior 

Destajo obtenido en el bimestre anterior 

Destajo obtenido en los 30 dfas anteriores 

Aguinaldo 

Prima vacacional 

Horas extras no pactadas en forma fija bimestral anterior 

Fondos de ahorro con préstamos quincenales (aportación 

igual patrón y trabajador sobre sueldo pactado) 

Vales de despensa (sobre sueldo pactado y no gratuito) 

Premio de asistencia (cantidad fija por dfa) 

Premios de asistencia obtenidos en el bimestre anterior 

Colegiatura de los hijos del trabajador, prestación sin carácter 

sindical que liquida el patrón (sobre salario pactado quincenal) 

Olas naturales del bimestre anterior 

01·03-90 

s 1,000.00 

s 20,000.00 

s 9,500.00 

s 240.00 

s 80.00 

20 dlas 

s 200.00 

10°/o 

s 30.00 

s 600.00 

5º/o 

60 dlas 
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Determinación del salarlo cuota diaria 

Sueldo pactado quincenal 

Com1s1ones obtonidas en ol último ar'\o 

Destn10 obtenido en los 30 di<Js anteriores 

Salario cuota diaria 

!- -$--,;~:' oó 

1

1 20,000 00 

80 00 

¡ 

¡ Nº do 
dlas 

15 

365 

30 

Pf"omodio 
diario 

-

6667 

S4 79 

2 67 

124.13 

Determinación del salarlo diario Integrado para efectos dol IMSS 

Sueldo pactado quincenal 

Aguinaldo (20 dins x salario cuota diana 
124 13) 

Pnma vacacional (12 x salnno cuota diana 
124 13 X 400/.,) 

Com1s1ones obtenidas en el b1mostro 
anterior 

DestaJO obtenido en el bimestre ontenor 

Horas extras no pactadas en forma f1¡a 
bimestre anterior 

Fondo de ahorro con prestomos 
quincenales (sueldo pactado 1.000 00 x 
13%) 

Vales de despensa (sueldo pactado 
1,QOQ QQ X 10%) 

Colegiatura (sueldo pactado 1 ,000 00 x SºAi) 

Base do cotización 

Salario diana integrado previo 

Por: 

Tope diana para no integración del premio 
de asistencia 

Total 

L 
s 1,000 00 

2.482 56 

595 81 

9,500 00 

240 00 

20000 

13000 

100.00 

50.00 

Nºdo 1 Promedio 
dlas ¡ diario 

15 1 6667 

365 680 

365 1 63 

60 158 33 

60 4 00 

60 3 33 

15 8 67 

15 667 

15 3.33 

259.43 

10º~ 

25.94 
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En este caso el premio de asistencia debe de integrar para efectos del 

salario base de cotización puesto que el 10(% del salano diana integrado previo 

es menor que el premio por dia equivalente a $30.00. Por lo tanto a S259 43 se 

le debe adicionar el siguiente cálculo 

Premios de asistencia obtenidos en el bimestre anterior (60 dias del 

bimestre anterior para nuestro ejemplo). 

Premio de asistencia $ 600.00 60 

Salarlo diario Integrado para IMSS $ 269.43 

Determinación del salarlo diario integrado para efectos del INFONAVJT 

Sueldo pactado quincenal $ 1.000.00 15 66.67 

Aguinaldo (20 días x salario diario 124.13) 2.482.56 365 6.80 

Prima vacacional (12 x salario cuota diaria 
124.13 X 40%) 595.81 365 1.63 

Comisiones obtenidas en el bimestre anterior 9,500.00 60 158.33 

Destajo obtenido en el bimestre anterior 240.00 60 4.00 

Salarlo diario Integrado 237.43 

Salario diario integrado para efectos del tNFONAVIT según zona 

económica del patrón. 

Zona A (10 SMG) 10 x 26.45 264.50 
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----------~----·---- ----------· ---

Las despensas, en tanto no rebasen el equivalente a un 40º/o del salario 

mtnimo general del D.F., no serán motivo de integración, lo que se otorgue al 

trabajador. 

Una vez determinado el salario base de cotización para el Seguro Social 

y para el JNFONAVIT, se prosiguen a determinar las siguientes cédulas de 

trabajo para el cálculo de las aportaciones correspondientes al Seguro de 

Retiro y al Fondo de Vivienda. 

CEDULA Nº 1 

Salarlo Diario 

Nº Empleado R.F.C. Base de Cotización 

01 Eduardo Gonzélez Durán GADE 651023 419.78 

02 Maria Medina Varela MEVM 560325 43.22 

03 Guadalupe Rosas Rodrlguez RORG 571020 27.65 

04 Oiga Severian Munoz SEMO 691008 182.50 

05 Relnaldo Mejla Garcla MEGR 640210 85.45 

06 Ellzabelh Morales Vera MOVE 700501 32.34 

07 Leonor Montoya Mandujano MOGL 651009 35.89 

08 Angélica Garcla Morales GAMA 710809 47.93 

09 Rodrigo Cortés Casllllo COCR 690102 54.35 

10 Teresa Zamora Moreira SAMT450323 67.11 

996.22 
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ESH. 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO l!El?E 
BIBUIHECA 

La aportaciOn al Seguro del Retiro, por cada uno de los trabajadores 

equivaldra al 2o/o del salario base de cotización, elevando dicha cantidad al 

bimestre (considerando que éste consta de 59 dias. ya que para fines de 

nuestro ejemplo se considera al primer bimestre de 1997). 

Por lo anterior se presenta Ja siguiente cédula: 

CÉDULA Nº 2 

Nº Salarlo Base Olas Base Bimestral 
------- --~---------

01 419.78 59 24.67.02 

02 43.22 59 2.549.98 

03 27.23 59 1,606.57 

04 182.50 59 10,767.50 

05 85.45 59 5,041.55 

06 32.34 59 1,908.06 

07 35.89 59 2.117.51 

08 47.93 59 2,827.87 

09 54.35 59 3,206.65 

10 67.11 59 3,959.49 

995.80 58,752.20 
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La Ley del INFONAVIT establece un límite máximo para el pago de las 

aportaciones equivalentes a 10 veces el salario minimo general de la zona de 

que se trate. 

Ejemplo: 

Consideremos que el salario min1mo general del área geograf1ca donde 

el domicilio del patrón se encuentra ubicado, es de 26 45 pesos diarios. en 

donde el limite aplicable será de $264 50 pesos diarios (26 45 x 10) 

A continuación se muestra el cálculo que ilustra cómo opera el limite 

maximo: 

Salario diario integrado 

Limite máximo 

Base para el INFONAVIT 

Olas.del bimestre 

Tasa INFONAVIT 

Aportación bimestral 

Trabajador 

NS 419.78 

264 50 

264.50 

59 

13,334.00 

5°/o 

666.70 

Trabajador 

43 22 

264 50 

43.22 

59 

2.549.98 

5°/o 

127.50 

Por otra parte. para el cá.lculo del S.A.R. se establece un limite máxímo 

de 25 veces al salario mlnimo general del area geogratica en donde el 

domicilio del patrón se encuentra ubicado, es de $26.45 pesos diarios en 

donde el limite aplicable sera de$ 661.25 pesos diarios (S 26.45 x 25). 
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Salario diario integrado 

Limite máximo 

Base para el S.A R 

Olas del bimestre 

Tasa del S.A.R. 

Aportación bímestral 

Trabajador 

A 

$419.78 

661.25 

419.78 

59 

24,767.02 

2°/o 

495.34 

Trabajador 

B 

$ 43.22 

661.25 

43 22 

59 

2,549 88 

50.99 

A continuación se prosigue a determinar las aportaciones para cada 

trabajador. 
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-- ~-- - --· -·-- - ·- ·- ----- ---·---

CÉDULA Nº 3 

Baso 2°/o 5°/o 
Trabajador Bimestral S.R. F.V. To ta 1 

01 $ 24.767.02 $ 495.34 $ 780.27 $ 1 ,275.61 

02 2.549.98 50.99 127.50 178.49 

03 1 ,631 .35 32.63 81.57 114.20 

04 10,767.50 215.35 538.37 753.72 

05 5,041.55 100 83 252.07 352.90 

06 1,908.06 38.16 95.40 133.56 

07 2,117.51 42.35 105.87 148.22 

08 2.827.87 56.56 141 .39 197.95 

09 3,206.65 64.13 160.33 224.46 

10 3.959.49 79.19 197.97 277.16 

58,776.98 1,175.53 2,480.74 3,656.27 

Una vez que se han determinado los importes de cada uno de los 

trabajadores tanto del Seguro de Retiro como del INFONAVIT se prosigue a 

llenar Jos formatos autorizados para el pago de las aportaciones. 
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---------·-·------·---·- -·------··---·---·---· -·---·--------------

CONCLUSIONES 

El Sistema de Ahorro para el Retiro. con la sene de reformas que se le 

han implantado a lo largo de su creación en el ar"lo de 1992 y hasta el 1º de 

julio de 1997. da nac1m1ento a las Administradoras de Fondos para el Retiro 

mejor conocidas como AFORES, este nuevo sistema permite que los 

trabajadores tengan la libre elecc1on de la AFORE que mas les convenga a sus 

intereses. 

Los trabajadores podran contar con l.:i información periódica de sus 

recursos invertidos en las AFORES de monera clara y oportuna y tener el 

pleno conoc1micnto de los intereses que han ganado as1 como de las 

comisiones cobradas por parte de las administradoras El hecho de que los 

recursos de los trabajadores deJen de ser administrados por el gobierno. y 

pasen a manos de companlas particulares constituye una garantia, para poder 

obtener mejores rendimientos y conocer la s1tuac1ón real de sus recursos 

A partir del 1° de JUiio de 1997, el sistema de pensiones en México da un 

paso muy importante hacia la modernidad en donde los trabajadores tengan la 

oportunidad de contar con un patrimonio que les permita solventar las 

necesidades más básicas al momento de su retiro. 

Con ta Nueva Ley del Seguro Social, las pensiones en México, se 

fortalecen y modernizan, para el bienestar de la población trabajadora del pais 

y esperando que sea la base para una mejor ley de seguridad social en el pals. 
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